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MEMORIA INFORMATIVA 
 

1. OBJETO DE LA MODIFICACIÓN 

El objeto de esta Modificación Nº 19 del Plan General de Picanya es corregir un 
error gráfico del planeamiento en el límite con Torrent y establecer el régimen 
urbanístico de las actividades industriales existentes implantadas en suelo no 
urbanizable en el término de Picanya. 

2. ANTECEDENTES DE LA TRAMITACIÓN 

El objeto fundamental y primero de la Modificación nº 19 del Plan General de 
Picanya consistía originalmente en corregir un error gráfico del planeamiento en el 
límite con Torrent y en posibilitar la reforma integral y, en su caso la ampliación, de las 
naves actualmente existentes sobre suelo no urbanizable, zona de Actividades 
Industriales Transitorias (AIT). Iniciada la tramitación del expediente elaborado para tal 
fin, mediante la exposición pública del documento de modificación el 30 de julio de 
2014 (DOCV nº 18893), posteriormente comenzó el proceso de Evaluación Ambiental 
y Territorial Estratégica, para lo que se aportó en fecha 14 de agosto de 2014 el 
preceptivo Documento Consultivo, equivalente formal al Documento de Inicio según 
los términos legislativos actuales. 

Completada la documentación aportada a requerimiento del Órgano Ambiental, la 
Subdirección General de Evaluación ambiental y Territorial en aquel momento 
dependiente de la Conselleria de Infraestructuras, Territorio y Medio Ambiente, se 
abrió el proceso de consultas a las distintas administraciones en fecha 27 de 
noviembre de 2014, con el siguiente resultado: 

 Subdirección General de Calidad Ambiental: no se obtuvo respuesta. 

 Subdirección General de Medio Natural: informe de 15 de diciembre de 2014 que 
considera que del proyecto no se derivan efectos negativos sobre el medio 
ambiente desde el punto de vista de su materia. 

 Subdirección General de Ordenación, Planificación y ATEs: informe de 14 de 
enero de 2015 que indica que el ámbito de la modificación no se ve afectada por 
riesgo de inundación. 

 Subdirección General de Planificación, Logística y Seguridad: informe de 22 de 
diciembre de 2014 que indica las distancias a respetar por afección a carreteras en 
las AIT con números 5 y 6. 
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 Servicio de Infraestructura Verde y Paisaje: informe de 1 de julio de 2015 en el que 
se indica la incompatibilidad de la consolidación propuesta de los usos existentes 
en la Zona AIT con la Infraestructura Verde derivada de la inclusión de los terrenos 
en el ámbito del Paisaje de Relevancia Regional PRR 37 Huerta de Valencia. 

A la vista de este informe, se mantuvieron diversas reuniones con este Servicio 
con el fin de detallar en el mayor grado posible dicha incompatibilidad. En ellas se 
propusieron diversas modificaciones en las determinaciones del documento que 
hicieran su contenido compatible con la Infraestructura Verde, lo que concluyó con 
la emisión por su parte del informe de 1 de marzo de 2016 en la que se aclara con 
mayor precisión qué parte de la modificación propuesta sí puede resultar 
compatible, resultando que tan solo la AIT número 6, por ubicarse exterior al PRR 
37 “podría resultar viable la autorización una actividad ajena a los usos y 
aprovechamientos de los recursos de la huerta, siempre que ésta garantizase la 
compatibilidad con la Infraestructura Verde del ámbito y cumpliese con las medidas 
de integración paisajística necesarias relativas a su implantación, ordenación y 
diseño, para lo que se debería modificar la calificación urbanística del ámbito 
comprendido entre la carretera CV-403 y el  límite del término municipal.” 

 Ayuntamiento de Catarroja: no se obtuvo respuesta. 

 Ayuntamiento de Valencia: no se obtuvo respuesta. 

 Servicio Territorial de Agricultura: no se obtuvo respuesta. 

 Dirección General de Ferrocarriles del Ministerio de Fomento: informe de 9 de 
diciembre de 2014 que indica las distancias a respetar por afección a las vías 
férreas, lo que puede afectar al Plan General, aunque no directamente a las áreas 
AIT. 

 Ayuntamiento de Torrent: informe de 17 de diciembre de 2014, en el que muestra 
su conformidad con la línea límite término propuesta, confirma la regulación 
urbanística vigente en dicho término sobre los terrenos adyacentes a la AIT 
número 6, e indica que no se derivan efectos significativos sobre el Medio 
Ambiente en el ámbito de sus competencias. 

 Ayuntamiento de Xirivella: informe de 13 de enero de 2015, en el que se observan 
diferencias de apreciación entre la propuesta y las indicaciones de la Ley 4/92, de 
la Generalitat Valenciana, de Suelo no Urbanizable, vigente en el momento del 
inicio del expediente, y las indicaciones de la entonces propuesta de Plan de 
Acción Territorial de protección de la Huerta de Valencia. 

 Servicio de patrimonio Cultural de la Conselleria de Educación, Cultura y Deporte: 
informe de 17 de febrero de 2015, en el que se informa de que, con la información 
disponible en ese momento, no son previsibles efectos negativos sobre el 
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Patrimonio Cultural, si bien e posteriores fases de Declaración de Interés 
Comunitario, en su caso, en alguna de las áreas estudiadas, deberá elaborarse la 
preceptiva Memoria de Impacto Cultural, y demás documentación y tramitación 
necesarias para el cumplimiento de la Ley 4/1998, de 11 de junio, de la Generalitat, 
del Patrimonio Cultural Valenciano y sus posteriores modificaciones. 

 Servicio Territorial de Urbanismo: informe de 21 de julio de 2016, en el que se 
indica que no se derivan efectos significativos sobre el Medio Ambiente en el 
ámbito de sus competencias, si bien se advierte de las probables dificultades 
futuras que se pueden generar en caso de mantener las determinaciones de la 
propuesta con la vista en el sometimiento a un régimen legal en ese instante ya 
derogado, aunque fuera el vigente en el inicio del procedimiento. 

 Administrador de Infraestructuras Ferroviarias ADIF: informe de 15 de enero de 
2015, en el que indican que no pueden determinar posibles efectos sobre el medio 
ambiente. 

Como consecuencia de estas consultas realizadas, siempre dentro de este proceso 
de evaluación, se emitió el 2 de julio de 2016 el informe de Evaluación previa de 
efectos significativos en el medio ambiente. Este escrito recoge un alcance tal en sus 
indicaciones, que obliga a ajustar el objeto de esta modificación a las capacidades de 
actuación que le permite, ya que implican una reducción significativa de los primeros 
propósitos pretendidos. Concretamente, sabiendo que lo que denomina la Modificación 
A es lo referido a la corrección del límite de término, y la Modificación B se refiere al 
tratamiento de los ámbitos en la zona AIT, concluye: 

A la vista de cuanto antecede, la Comisión de Evaluación Ambiental, 
ACUERDA: NO SOMETER A EVALUACIÓN AMBIENTAL ESTRATÉGICA LA 
MODIFICACIÓN PUNTUAL Nº 19 DEL PLAN GENERAL DE ORDENACIÓN 
URBANA (PGOU) DE PICANYA, POR CONSIDERAR QUE NO TIENE 
EFECTOS SIGNIFICATIVOS SOBRE EL MEDIO AMBIENTE lo 
correspondiente a la Modificación A. En cuanto a la Modificación B resultan 
incompatibles los ámbitos AIT-1, AIT-2, AIT-3, AIT-4, AIT-5, AIT-7 AIT-8 y AIT-
9, resultando compatible el ámbito AIT-6, con el cumplimiento de las 
determinaciones que se incluyen en el citado acuerdo. 

Siendo las determinaciones a cumplir las indicadas antes en este documento 
referidas a los informes emitidos por el Servicio de Infraestructura Verde y Pasaje, con 
la emisión de este documento de Evaluación Previa, se da por completada la fase de 
evaluación ambiental de esta Modificación puntual Nº 19 del PGOU de Picanya. 

Como consecuencia de lo anterior, el objeto de esta Modificación Nº 19 del Plan 
General de Picanya mantiene la finalidad de corregir el error gráfico del planeamiento 
en el límite con Torrent, pero tras la tramitación previa correspondiente a la Evaluación 
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Ambiental y Territorial Estratégica, se dedica a establecer el régimen urbanístico de las 
actividades industriales existentes implantadas en suelo no urbanizable en el término 
de Picanya. Se abandona el propósito primero de posibilitar la reforma integral y, en su 
caso, la ampliación de las naves de la zona de Actividades Industriales Transitorias 
(AIT) actualmente existentes sobre suelo no urbanizable merecedor de especial 
protección, mientras que en el caso de las situadas sobre Suelo no urbanizable común 
establece las condiciones necesarias para su desarrollo y futuro tratamiento en las 
condiciones indicadas en dicho proceso de evaluación ambiental. 

Tras este primer paso en que se completó la fase de evaluación ambiental, fue 
elaborada una nueva versión de la propuesta cuyo contenido incluía las 
modificaciones pertinentes para cumplir con los condicionantes deducidos.  

Esta versión fue sometida a un nuevo proceso de información pública según 
acuerdo del pleno Ayuntamiento de Picanya en sesión de 4 de julio de 2019 (DOGV 
número 8611 de 12/08/19). Tras este paso, sin nuevas variaciones en la 
documentación, ésta fue presentada ante el Servicio Territorial de Urbanismo de 
Valencia, como órgano sustantivo competente para la aprobación definitiva de la 
propuesta. En su estudio del expediente, este Servicio ha formulado consultas a 
diversos organismos sobre la idoneidad de la propuesta de los que ha ido dando 
traslado al Ayuntamiento de Picanya, según la siguiente relación: 

 Servicio de Gestión de Espacios Protegidos que, fundamentalmente y en lo que 
respecta al contenido de la propuesta, requiere que figure expresamente en el plan 
que las actividades que se ejerzan en suelo no urbanizable deben disponer de las 
infraestructuras que garanticen la gestión de las aguas residuales que produzcan 
según la normativa de aplicación, incluso la autorización de vertido por el 
organismo de cuenca y que para las actividades en suelo no urbanizable que 
cuenten con licencia de actividad y cumplan la normativa de aplicación, el plan 
tendría que contemplar expresamente no sólo que sus construcciones están fuera 
de ordenación, sino que su actividad también. 

 Sección forestal: Vías pecuarias que informa favorablemente la propuesta. 

 Sección de Calidad Ambiental, referido a materia de contaminación acústica, que 
considera que no puede informar el expediente al no incluir un estudio acústico. 

 Dirección General de Planificación y Evaluación de la Red Ferroviaria, del 
Ministerio de Transportes, Movilidad y Agenda Urbana, que requiere que se 
reflejen en texto y planos las zonas de afección, y las limitaciones urbanísticas que 
conllevan, provocadas por la existencia del tramo de la vía férrea de Alta Velocidad 
Madrid-Valencia y Valencia-Alicante y que se haga referencia expresa a la 
legislación vigente en materia de ferrocarriles de titularidad estatal. 
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Como respuesta a estos informes, la documentación de la propuesta fue ajustada 
parcialmente siguiendo las indicaciones de los informes del Servicio de Gestión de 
Espacios Protegidos y la Dirección General de Planificación y Evaluación de la Red 
Ferroviaria. No fue así en el caso del informe en materia acústica, ya que se consideró 
que la propuesta no supone variación alguna entre la situación acústica actual y la 
prevista tras su aplicación. Todo ello fue objeto de respuesta particularizada a estos 
tres informes, que se muestra en el Anexo IV a este documento, que sigue al Anexo III 
que recoge estos cuatro informes recabados. Por su parte, no cabe ajuste ni respuesta 
al informe favorable de la Sección forestal. 

Como siguiente paso, la documentación que recogía estos ajustes fue de nuevo 
remitida al Servicio Territorial de Urbanismo para obtener la aprobación definitiva de la 
propuesta. Tras su estudio y el compendio de la totalidad de los informes emitidos por 
las administraciones y entidades consultadas, se acordó en la sesión celebrada el 1 de 
diciembre de 2021 de la Comisión Informativa de Urbanismo de Valencia suspender la 
aprobación definitiva de la propuesta hasta tanto se subsanen diversas condiciones 
establecidas en su propuesta. Estas condiciones que se recogen en su fundamento de 
derecho tercero son, en resumen: 

 En función de la fecha del segundo sometimiento a información pública por parte 
del Ayuntamiento de Picanya, que se clarifique si el expediente se adapta a la Ley 
5/2018 de la Huerta de Valencia. 

 Que el enclave AIT-7 figure con la calificación de suelo no urbanizable protegido, 
de acuerdo con el informe de carácter ambiental de 28 de julio de 2016, de la 
Comisión de Evaluación Ambiental. 

 Que la calificación del suelo no urbanizable se adapte a la terminología del Anexo 
IV, apartado I, de la LOTUP y los usos al contenido del Capítulo I del Título V del 
PATODHV. 

 Que se fije en el artículo 4.8 de las normas urbanísticas del Plan General de 
Picanya, modificado por la propuesta, el parámetro urbanístico de edificabilidad de 
los usos permitidos. 

 Que se refleje en los planos de ordenación qué construcciones quedan en la 
situación de fuera de ordenación en el ámbito AIT-6, en aplicación del artículo 192 
de la LOTUP. 

 Considera conveniente actualizar las referencias al PATODHV como instrumento 
en tramitación a su actual situación como plan aprobado, incluyéndolo en la 
Disposición Transitoria Primera, apartado e), de las normas urbanísticas. 

 Que se incluyan en las normas urbanísticas los condicionantes de los informes 
favorables condicionados de la Directora Conservadora del Parque Natural de la 
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Albufera, el Servicio de Gestión Territorial en materia del PATODHV, el Servicio de 
Infraestructura Verde y Paisaje y la Dirección Territorial de la Conselleria de 
Agricultura, Desarrollo Rural, Emergencia Climática y Transicion Ecológica; así 
como la definición de las servidumbres ferroviarias, de conformidad por lo indicado 
en el informe de la Dirección General de Planificación y Evaluación de la Red 
Ferroviaria. 

 Se deberá requerir al órgano ambiental un informe que determine si las 
modificaciones finalmente introducidas no tendrán efectos significativos sobre el 
medio ambiente y el territorio, o bien, se requiere la tramitación del procedimiento 
ordinario de evaluación ambiental y territorial estratégica. 

En respuesta a estos condicionantes se elabora el presente texto refundido como 
propuesta final de la Modificación Nº 19 del Plan General de Picanya con el fin de 
obtener la aprobación definitiva del mismo. Pero antes de continuar con el presente 
documento se considera oportuno realizar algunas apreciaciones y aclaraciones 
respecto a las indicaciones de este informe: 

 La información pública del expediente se realizó por acuerdo del pleno del 
Ayuntamiento de Picanya en sesión de 21 de julio de 2014 (DOCV nº 7328 de 
30/07/2014), por el plazo reglado de un mes de acuerdo a la legislación vigente en 
ese momento. El segundo sometimiento a información pública se acordó en sesión 
del mismo órgano de 4 de julio de 2019 (DOCV nº 8611 de 12/08/2019), por un 
plazo de 20 días hábiles de acuerdo al artículo 53 de la Ley 5/2014, vigente en ese 
momento. Este segundo proceso, por tanto, se realiza con el fin de exponer los 
cambios en el contenido de la propuesta tras completar el proceso de evaluación 
ambiental y la consolidación formal del proceso de tramitación en aras de la 
seguridad jurídica del expediente, pero no supone un nuevo inicio de la misma ni 
tiene como fin la adaptación de las determinaciones de la propuesta a la nueva 
legislación sobrevenida. No consta este objetivo de actualización en el anuncio de 
la información pública ni en el contenido del documento modificado expuesto. De 
ello se deduce que, atendiendo a la Disposición transitoria primera de la Ley 
5/2018, de 6 de marzo, de la Huerta de València (LHV), no es necesaria, sino 
opcional, la adaptación a la misma de la propuesta. Sirva este cometario para 
clarificar, en respuesta a la aclaración solicitada por el informe de la Comisión 
informativa de urbanismo, que el presente expediente no se adapta a la LHV, sin 
perjuicio de que el sentido de la modificación propuesta es coincidente con los 
objetivos principales de esta ley. 

 En el mismo sentido, la versión modificada sometida a información pública en 2019 
no implica una homologación ni adaptación del documento propuesto, menos aún 
del Plan General en su conjunto, a la nueva legislación urbanística aprobada, en 
ese momento la Ley 5/2014, de 25 de julio, de ordenación del territorio, urbanismo 
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y paisaje de la Comunitat Valenciana (LOTUP). La única alusión a esta nueva ley 
se limita a indicar que las futuras Declaraciones de Interés Comunitario a tramitar 
en suelo no urbanizable quedarán sujetas a lo indicado en esta materia en la 
legislación vigente, que ya era la LOTUP. Es una actualización obvia, pues no 
resultaría posible la aplicación de un régimen anterior. Por tanto, es al menos 
cuestionable la necesidad de actualizar otros parámetros o denominaciones a la 
legislación actual, realizando una suerte de homologación parcial de algunos 
contenidos del Plan General. Se trata de unas modificaciones que se alejan del 
objetivo de la propuesta y comprometen la coherencia documental del Plan 
General vigente. 

No obstante, con el fin de dar cumplimiento lo más completo posible a la literalidad 
del informe, se emplea la denominación de zonas de ordenación estructural ZRP-
AG y ZRC-AG a los terrenos hasta ahora calificados como zona AIT en el Plan 
General vigente que varían su calificación. 

 Ante el requerimiento de que el enclave AIT-7 figure con la calificación de suelo no 
urbanizable protegido, de acuerdo con el informe de carácter ambiental de 28 de 
julio de 2016, de la Comisión de Evaluación Ambiental, hay que aclarar que dicho 
informe no indica que se deba realizar ese cambio en la clasificación del suelo, 
sino que señala: 

“La incompatibilidad con la preservación de los valores agrícolas, culturales y 
paisajísticos de la Huerta y su puesta en valor, de la autorización, pervivencia y 
posible ampliación de los usos actuales en las áreas […] AIT-7 […]”, ajenos al 
carácter del paisaje agrario del ámbito en que se ubican, siendo su principal 
afección la generada por su localización,…” 

Es decir, no es una cuestión de calificación de suelo, sino de la existencia de la 
actividad implantada en ese lugar concreto. Parece más razonable entender que, 
visto el alcance de la propuesta a cargo del órgano promotor, se podría mantener 
la actual clasificación del suelo vigente en el ámbito AIT-7 adoptando medidas 
normativas concretas para corregir la incompatibilidad de este caso. El cambio de 
clase de suelo supondría un alejamiento excesivo del objetivo concreto de la 
modificación, que no es otro que dar una resolución final al problema causado por 
la existencia de actividades industriales en el suelo no urbanizable de Picanya y 
no la revisión del modelo territorial vigente. 

Aun así, también en este caso y por las mismas razones que en el anterior, se 
modifica la documentación para incluir en la nueva zona rural protegida ZRP-AG 
los terrenos de las AIT, excepto la AIT-6 que se incluye en las denominada zona 
rural común ZRC-AG. 
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 El artículo 192 LOTUP (actualmente 206 TRLOTUP) establece que los planes 
expresarán qué construcciones erigidas con anterioridad a ellos han de quedar en 
situación de fuera de ordenación y, aludiendo a este precepto, el informe solicita 
que se grafíe en los planos de ordenación las construcciones en esta situación. La 
lectura del texto del informe parece indicar que esta aclaración esté dirigida 
concretamente a la AIT-6, que se trata en el párrafo aludido. En los casos de las 
AIT cuyo régimen desaparece (incluida la AIT-6 en este texto refundido) la 
propuesta ya indica que todas ellas quedan fuera de ordenación. Se considera que 
es una expresión suficiente y que las equipara con otras construcciones existentes 
en suelo no urbanizable en situación similar, aunque no estuvieran incluidas en 
ninguna AIT. En cuanto a la AIT-6 que pasa a situarse en suelo no urbanizable 
común, parte de sus construcciones sí cuentan con autorización previa; por lo que 
el resto se grafía en el plano de ordenación distinguiendo su situación fuera de 
ordenación, atendiendo a lo indicado en el informe. 

3. EL TERRITORIO 

El municipio de Picanya pertenece a la comarca de l’Horta Oest. Se encuentra 
situado al sur de la ciudad de Valencia, de la que apenas dista 2 km. El término 
municipal abarca una superficie de 7,5 km2 y cuenta con una población de 11.281 
habitantes, según datos del padrón municipal de 2016. Es colindante con los 
municipios vecinos de Alaquàs y Xirivella por el norte; Catarroja por el sur; Valencia y 
Paiporta por el este, y Torrent, por el oeste. 

Por el término municipal discurren determinadas infraestructuras entre las que 
destacan las autovías CV-33 y CV-36, las carreteras CV-403, CV-406 y CV-407, el 
AVE y la línea de FGV. En el caso de las líneas ferroviarias de Alta Velocidad 
pertenecientes a la Red Ferroviaria de Interés General (RFIG) Madrid-Valencia y 
Valencia-Alicante, los terrenos que la circundan están sujetos a las servidumbres 
estipuladas por la Ley 38/2015, de 29 de septiembre, del sector ferroviario, y el Real 
Decreto 2387/2004, de 30 de diciembre, por el que se aprueba el Reglamento del 
Sector Ferroviario. 

El barranco de Chiva o de Torrent cruza el casco urbano en sentido oeste-este, 
dividiéndolo en dos partes: al norte, la zona más industrial integrada por los polígonos 
Alquería de Moret y Alquería de Raga, y por el barrio de Vistabella; al sur, el área 
residencial constituida por el casco urbano tradicional y por la zona de extensión (Hort 
de Les Palmes). 

El término tiene una topografía llana, con una ligera pendiente uniforme y 
descendente desde el noroeste hacia el sudeste. El clima es de tipo mediterráneo 
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seco. Se caracteriza por la suavidad de sus temperaturas medias (oscilan entre 16º y 
18º) y por la escasez e irregularidad de las precipitaciones (media anual, 500 mm). 

El municipio de Picanya históricamente ha servido de soporte a usos agrícolas 
tradicionales de regadío, más concretamente cultivos hortícolas y de cítricos. La 
existencia de una topografía llana, de una temperatura adecuada, de un suelo fértil y 
de unos recursos hídricos suficientes han sido las principales causas que han 
determinado su utilización agraria. De ahí que domine la estructura parcelaria habitual 
de las planas agrícolas, que cuenta con una densa red de acequias y de caminos, 
entre los que destacan los de Faitanar, de la Florentina y de la Pedrera. 

La superficie cultivable alcanza la práctica totalidad del suelo no ocupado por las 
edificaciones existentes. La huerta de Picanya presenta dos zonas diferenciadas: la 
primera, al norte de la autovía CV-36, constituye la huerta histórica de Valencia regada 
por las acequias del Turia (huerta de Quart-Benàger); la segunda, al sur de la vía del 
ferrocarril de FGV, está integrada por antiguas tierras de secano que fueron 
transformadas en huertos de naranjos en el siglo XIX, regados con aguas 
subterráneas. 

4. ANTECEDENTES DE PLANEAMIENTO 

4.1. Planeamiento vigente 
El planeamiento general de Picanya vigente a día de hoy está constituido por la 

Homologación Global Modificativa del Plan General, aprobada por la Comisión 
Territorial de Urbanismo de Valencia el 5 de noviembre de 1998 (BOP de 19 de abril 
de 1999; DOGV de 24 de junio de 1999). Mediante esta Homologación se modificó y 
se adaptó a la Ley Reguladora de la Actividad Urbanística el Plan General anterior, 
aprobado el 5 de enero de 1990. 

Habiendo transcurrido más de quince años desde la entrada en vigor de la 
Homologación y casi veinticinco desde Plan General que le da pie, se puede afirmar 
que el planeamiento municipal de Picanya está agotado. La totalidad de los suelos 
urbanos y urbanizables previstos están urbanizados y, en gran parte, edificados. 

La Homologación citada identificó como principales problemas del municipio los 
siguientes: la dificultad para acceder a la vivienda, en particular de los jóvenes; la 
existencia de industrias diseminadas por el término que no cuentan con 
infraestructuras ni con servicios; la falta de suelo preparado para acoger nuevas 
instalaciones industriales; y la existencia de una parte del patrimonio edificado de baja 
calidad que no dispone de servicios adecuados, que puede provocar la degradación 
de las áreas en las que se encuentra. 

En consonancia con los problemas detectados, la Homologación estableció los 
siguientes criterios y objetivos de la ordenación: la integración en el sistema comarcal; 
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la protección del patrimonio arquitectónico y urbanístico promoviendo la declaración de 
zona de protección ambiental del centro histórico y de determinados edificios; la 
delimitación de la reserva de terrenos y edificaciones con destino dotacional; la 
diversificación de las tipologías edificatorias de carácter residencial para facilitar el 
acceso a la vivienda; el mantenimiento de las características ambientales urbanas 
(condiciones de volumen, alturas, vuelos, morfología y textura de las edificaciones); y 
la potenciación de la relación campo-ciudad mediante el adecuado tratamiento de los 
bordes urbanos y la integración de las infraestructuras viarias secundarias con la red 
de caminos agrícolas. 

En consecuencia, se propuso un modelo territorial contenido que respeta los 
valores del término y que asume la dificultad que supondría la expansión del suelo 
urbano sobre un entorno de alto valor. Este modelo se concreta en un crecimiento nulo 
del suelo urbano o urbanizable a costa del suelo no urbanizable de alto valor agrícola. 
Tan sólo se contemplan pequeñas reclasificaciones de suelo en las zonas de menor 
valor y que se encuentran consolidadas en parte por industrias y almacenes. 

A continuación, se adjuntan una serie de tablas que expresan las magnitudes 
básicas previstas en la Homologación del Plan General: 

CLASE DE SUELO  SUPERFICIE 
(hectáreas) 

Suelo Urbano  113,92  

Suelo Urbanizable  34,99  

Suelo No Urbanizable  600,94  

TOTAL  749,85  
Tabla 1. Clasificación del suelo según la Homologación global modificativa del Plan General de 1998. 
 
USOS DE SUELO  ZONA DE ORDENACIÓN  SUPERFICIE 

(hectáreas) 

Residencial  

Casco Histórico  16,96  

Ensanche  24,66  

Expansión  16,65  

Baja Densidad  39,33  

Total Residencial  97,60  

Industrial  

En Núcleo  16,80  

En Polígono  34,51  

Total Industrial  51,31  

RES + IND  TOTAL  148,91  

Calificación del suelo según la Homologación del Plan General de 1998. 
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Como consecuencia de haberse desarrollado todo el suelo urbanizable previsto en 
el planeamiento general, en el año 2008 el Ayuntamiento dio un primer paso para 
abordar el futuro crecimiento del municipio hacia el sur. A estos efectos publicó las 
bases particulares y convocó un concurso para la adjudicación por gestión indirecta 
del Programa de Actuación Integrada del sector Picanya Sud. Los terrenos sobre los 
que se desarrolla el nuevo sector tienen la consideración de suelo no urbanizable 
común en la Homologación del Plan General; de ahí que el programa incluyese un 
Plan Parcial modificativo de la clasificación del suelo. El programa fue objeto de 
aprobación provisional por el Ayuntamiento el 29 de julio de 2008, estando en estos 
momentos pendiente de resolución. 

En el suelo no urbanizable la problemática se limita a la existencia de determinados 
almacenes e industrias dispersos por el término municipal. Estas instalaciones fueron 
recogidas dentro de una categoría especial de suelo no urbanizable (AIT: Actividad 
Industrial Transitoria) con la intención de mantener las edificaciones y actividades 
existentes, pero sin vocación de permanencia. De hecho, no se permite el cambio de 
uso ni la ampliación o la reforma de las edificaciones, en este último supuesto más allá 
de un determinado porcentaje.  

La Homologación contempla nueve enclaves de AIT, alguno de los cuales 
corresponde con industrias de cierta entidad como son: Cartonajes Levante S.A., junto 
a la CV-403; Top Recambios S.L. en el camino de la Pedrera; un almacén de madera 
al sur del término, que da frente a la vía de servicio de la CV-33; y un pequeño núcleo 
industrial al norte del municipio, en el cruce de los caminos de Faitanar y de la 
Florentina. En los planos de este planeamiento vigente se aprecian algunos errores 
materiales en la delimitación de los ámbitos AIT, cuya forma y situación en los gráficos 
en ocasiones no coincide con la ubicación de las actividades que pretende acoger bajo 
este régimen. Destaca entre ellos, por la relevancia de las determinaciones 
propuestas, la AIT-6 que según la delimitación disponible incluso se situaría fuera del 
término municipal, como se aprecia en las siguientes imágenes que comparan el plano 
referido y una ortofoto de la situación de la actividad y el límite de término. 
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Por lo demás, las edificaciones existentes en el resto del suelo no urbanizable son 
las propias de su naturaleza y destino agrario: almacenes agrícolas, invernaderos, 
viveros, algunas masías, etc. 

Hay que resaltar que desde la aprobación del Plan General se han ejecutado 
nuevas infraestructuras de interés general, entre las que cabe destacar la Autovía 
ValenciaTorrent, que atraviesa el término municipal al norte, en dirección este-oeste, 
para enlazar con el Distribuidor Comarcal Sur, desde Picanya a Alaquàs y dos tramos 
de plataforma ferroviaria de alta velocidad (AVE) que atraviesan toda la zona norte del 
término municipal. 

Según el planeamiento vigente, todos los terrenos de la zona norte del término 
municipal están clasificados como Suelo no Urbanizable de Protección Agrícola 
(SNUPA), de manera que toda la zona agrícola ha quedado dividida en cinco partes: 
dos al norte de un tramo del trazado ferroviario, otra parte en medio de los dos 
trazados, otra al sur del primer tramo, y la última al oeste del término, entre el 
Distribuidor Comarcal y el término municipal de Torrent. 

Actualmente, con los trazados del Distribuidor Comarcal Sur y del AVE, han 
quedado zonas del suelo agrícola al norte del término municipal de reducidas 
superficies, insuficiente para poder reactivar, conservar y rentabilizar el suelo agrícola. 

4.2. Modificaciones del Plan General 
Desde su aprobación, el Plan General ha sido objeto de otras modificaciones 

puntuales, si bien ninguna ha tenido el alcance de la mencionada Homologación que 
constituye el planeamiento vigente. En todo caso, cabe mencionar dos modificaciones 
puntuales en las que se ha visto afectada la Zona AIT. 

Mediante acuerdo del Pleno del Ayuntamiento de Picanya se aprobó inicialmente la 
modificación puntual número 11 del Plan General de Ordenación Urbana (PGOU) 
vigente de Picanya, consistente en hacer posible el aprovechamiento de la zona de 
AIT ya instalada en el camino Faitanar, para poder eliminar una actividad industrial 
existente en el interior de la zona residencial de la población. Entendía dicho acuerdo 
que, si transcurrido un mes de plazo abierto a la presentación de alegaciones no se 
presentaba ninguna, se daba por aprobada definitivamente dicha modificación. La 
actividad AIT se refiere a la número 9. 

También mediante acuerdo del Pleno del Ayuntamiento de Picanya, se aprobó 
definitivamente la modificación puntual número 17 del Plan General de Ordenación 
Urbana (PGOU) vigente de Picanya, que comprendía toda una serie de modificación 
de diversos artículos de las normas urbanísticas, así como una variación en su 
esquema general. Esta modificación proponía diferenciar una nueva Zona de Suelo no 
urbanizable AIT Tipo II, coincidente con el ámbito AIT número 3, para la que se 
establecían, especialmente destacables entre otras, unas condiciones específicas de 
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edificación y usos. Esta modificación Nº 17 no ha llegado a ser vigente por cuestiones 
de su tramitación, por lo que no tiene efectos reales sobre este ámbito. 

4.3. Modelo territorial actual 
El modelo territorial actual del municipio de Picanya se puede definir como un 

modelo contenido, ordenado, equilibrado y respetuoso con el medio, pero que 
actualmente está agotado. 

a) Es un modelo territorial contenido porque ha sabido respetar los límites al 
crecimiento que en su día estableció el Plan General; límites que, años más 
tarde, fueron respetados en la Homologación global modificativa del mismo. 
Estos límites, que son la autovía CV-36 por el norte y el ferrocarril de FGV por el 
sur, han determinado que el crecimiento se haya producido en dirección este-
oeste. El polígono Faitanar, situado al norte de la autovía CV-36, ha sido la única 
excepción durante estos años que ha superado esta barrera. 

Tradicionalmente Picanya se ha desarrollado siguiendo un modelo de media y 
baja densidad, con alturas de la edificación igualmente contenidas (tres o cuatro 
plantas de media). El modelo previsto en el Plan General se ha ido acomodando 
a las necesidades que han ido apareciendo en cada momento, a través de 
diferentes modificaciones puntuales. La capacidad del plan ha estado bien 
dimensionada, al ajustarse a las necesidades reales del crecimiento de la 
población. 

b) Es un modelo territorial ordenado, en el que están claramente diferenciados los 
usos: industriales al norte del cauce y residenciales al sur del mismo. En 
aquellas zonas de contacto se ha resuelto adecuadamente la transición entre los 
usos. El hecho de que la actividad industrial del municipio se centre en la 
logística (almacenaje y distribución) frente a la producción, ha favorecido esta 
integración. 

c) Es un modelo territorial equilibrado que cuenta con una importante superficie de 
suelo dotacional (viario, zonas verdes y equipamientos), tanto de la red primaria 
como de la red secundaria. Hoy en día Picanya dispone de casi todos los 
equipamientos básicos que pueden demandar los ciudadanos (educativos, 
culturales, deportivos, administrativos, sanitarios, asistenciales, etc.). Además, 
las excelentes comunicaciones viarias y ferroviarias dotan al municipio de una 
gran accesibilidad. Si a ello le añadimos la proximidad a la ciudad de Valencia y 
la alta calidad de vida que tiene el municipio, hacen que el mismo tenga unas 
expectativas razonables de crecimiento. 

d) Es un modelo territorial respetuoso con el medio que ha sabido preservar los 
terrenos de mayor valor agrícola, tanto de la zona norte (huerta tradicional) como 
de la sur (huertos y alquerías). Tan sólo la existencia de unas cuantas industrias 
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aisladas y dispersas por el suelo no urbanizable constituyen una alteración de 
las pautas generales del modelo. 

No obstante lo anterior, se puede afirmar que el modelo previsto en el Plan General 
está agotado. El nuevo modelo debe integrar lo positivo del actual, pero debe ser 
capaz de dar respuesta a las demandas del futuro. 

4.4. La revisión del Plan General 
Dado que, como se ha dicho anteriormente, el modelo actual se encuentra agotado, 

el Ayuntamiento de Picanya ha iniciado la revisión del planeamiento general, 
habiéndose acometido hasta el momento los siguientes trámites: 

 Con fecha 13 de mayo de 2009 el Ayuntamiento de Picanya presentó en el 
Servicio de Evaluación Ambiental Estratégica la solicitud del Documento de 
Referencia. 

 El 25 de marzo de 2010 se emitió el Documento de Referencia. 

 El 17 de agosto de 2010 se inició la fase de consultas mediante publicación en el 
DOCV de la Versión Preliminar del Plan General, la Versión Preliminar del Estudio 
de Paisaje y el Informe de Sostenibilidad Ambiental, que incluye una serie de 
anexos. 

 El 13 de diciembre de 2010 el Ayuntamiento remitió propuesta de Memoria 
Ambiental, Versión Preliminar del Plan General, ISA y estudio preliminar de 
paisaje, integración de consultas y alegaciones al trámite ambiental. 

 El 23 de febrero de 2011 se remitió al Ayuntamiento un requerimiento de 
documentación que es contestado el 10 de abril de 2012. Sobre esta 
documentación se emitió el Informe Ambiental de 25 de septiembre de 2013 por 
parte del Director General de Evaluación Ambiental y Territorial. En el citado 
informe ambiental se considera asimismo la documentación presentada en el 
expediente 67/2009-AIA: Plan Parcial Sector “Picanya Sud” que está pendiente de 
resolución. 

4.4.1. Objetivos y criterios de la ordenación propuesta 

El objetivo principal perseguido en la elaboración de la Versión Preliminar del Plan 
General es dotar al municipio de Picanya de un instrumento de planeamiento que 
ordene con carácter integral su territorio, adaptado a la legislación urbanística vigente. 

Una vez sentada esta premisa procede definir los objetivos específicos perseguidos 
con la ordenación del territorio. Tras el estudio del planeamiento vigente y el 
reconocimiento directo del territorio, cuya síntesis se refleja en los diferentes apartados 
de la memoria informativa, cinco son las cuestiones principales que hay que atender: 
ordenar el crecimiento residencial del núcleo urbano hacia el sur siguiendo pautas de 
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sostenibilidad; prever suelo para futuras actuaciones industriales y terciarias, que 
actualmente no tiene cabida en el suelo urbano; regularizar, en lo posible, las 
actividades industriales existentes en suelo no urbanizable; mantener y unificar la 
protección del suelo no urbanizable con valores agrícolas; y reservar el suelo 
necesario para dotaciones públicas, así como para desarrollar la política de vivienda 
protegida en el municipio. 

En relación con el objeto de la presente modificación del Plan General, conviene 
hacer hincapié en los siguientes criterios: 

▪ 3er criterio: Regularizar, en lo posible, las actuaciones industriales existentes en 
suelo no urbanizable. 

El Plan General vigente ya plantea esta problemática relativa a la existencia de 
determinadas actividades industriales dispersas en el suelo no urbanizable. Con la 
intención de no dejar fuera de ordenación las mismas establece un régimen 
transitorio durante el cual pueden seguir estando en su actual emplazamiento, pero 
no pueden ampliarse. A estos efectos contempla la calificación de Suelo no 
Urbanizable de Actividad Industrial Transitoria. Si llega el momento en el que la 
industria necesita crecer, deberá desplazarse a un suelo apto para albergarla (suelo 
urbano o urbanizable industrial). 

En relación con el tema que nos ocupa, el nuevo Plan General, tras un análisis de 
las actividades existentes en esta situación, diferencia dos tipos de establecimientos: 
los industriales propiamente dichos y los que de alguna manera están vinculados al 
sector primario. En el primer grupo encontramos cinco industrias (cuatro si 
descartamos la que queda dentro del sector Picanya Sud): dos al norte del término 
(Cartonajes Levante S.A., junto a la CV-403; y un grupo de naves –Logival S.L. y 
Manufactures de la Fusta S.L.– situadas en el cruce de los caminos de Faitanar y de 
La Florentina); y otras dos al sur del mismo (Industria Metalgráfica Valenciana S.A., 
junto al cementerio; y Top Recambios S.L. en el camino de La Pedrera). En el 
segundo grupo encontramos otros cuatro establecimientos todos situados en la zona 
sur del municipio (una industria agrícola y otra de venta de semillas –Nunhems 
Semillas S.L.– ambas situadas en el Camí dels Horts; una industria de madera –
Maderas Selección S.L.– junto a la vía de servicio de la CV-33; y, por último, unos 
viveros en el Camí de Pla). 

La Versión Preliminar del Plan General propone clasificar como suelo urbano 
industrial el terreno ocupado por las industrias existentes en el camino de La 
Florentina y junto a la CV-403 (Cartonajes Levante S.A.). Incluso prevé su ampliación 
mediante la delimitación del sector de suelo urbanizable industrial colindante. La 
industria emplazada junto al cementerio (Industria Metalgráfica Valenciana S.A.) queda 
en situación de fuera de ordenación ya que en esta zona está previsto ubicar un 
parque público de la red primaria; mientras que la situada en el camino de La Pedrera 
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(Top Recambios S.L.) se clasifica como suelo no urbanizable protegido al estar 
previsto el cese de su actividad como tal. El resto de industrias (las vinculadas al 
sector primario) son objeto de tratamiento específico en la normativa del suelo no 
urbanizable de protección agrícola para que puedan quedar integradas en el mismo. 

▪ 4º criterio: Mantener y unificar la protección del suelo no urbanizable con valores 
agrícolas. 

Dentro del criterio general de protección del suelo no urbanizable que presente 
valores que lo hagan merecedor de la misma, el Plan General apuesta por unificar 
la protección del suelo agrícola y el de huertos y alquerías. 

Esta medida simplifica la normativa urbanística y es coherente con las 
previsiones del Plan de Acción Territorial de Protección de la Huerta. Este plan, si 
bien considera dos unidades paisajísticas diferenciadas las zonas norte (Horta de 
Benàger) y sur del municipio (Horta de Picanya, Paiporta y el Safranar), el 
diagnóstico realizado en las mismas ofrece bastantes puntos en común. 

En ambas unidades predomina actualmente el cultivo de cítricos sobre los 
hortícolas y, en ambas la existencia de parcelas en proceso de abandono y de usos 
incompatibles (naves industriales, tendidos eléctricos…) han ocasionado una 
alteración negativa de su paisaje. Por este motivo el Plan General propone unificar 
estas protecciones, a las que se añade el suelo no urbanizable de protección de 
cauces, de infraestructuras y de vías pecuarias. 

A diferencia de lo previsto en la Homologación del Plan General vigente, todo el 
suelo no urbanizable clasificado en la versión preliminar de la revisión del Plan 
General tiene la consideración de protegido. Esta medida manifiesta una clara 
voluntad de proteger todo el suelo agrícola y, a la vez, de impedir nuevos crecimientos 
no previstos en el Plan General. 

En el suelo no urbanizable protegido se establecen las siguientes categorías: 
protección agrícola, protección de cauces, protección de vías pecuarias y protección 
de infraestructuras. 

El suelo no urbanizable de protección agrícola unifica dos de las categorías de 
protección que contempla la Homologación global modificativa: el del mismo nombre 
con el de protección de huertos y alquerías. Esta categoría ocupa casi las dos terceras 
partes del término municipal. Aunque se divide en dos grandes zonas diferenciadas (al 
norte conviven los campos de naranjos con las parcelas de huerta tradicional, mientras 
que al sur predominan los cítricos y hay un número mayor de edificaciones) se 
propone unificar la protección al haber más elementos en común que específicos. Se 
trata de proteger la huerta en su concepción más amplia, tanto desde el punto de vista 
ambiental y paisajístico, como productivo (suelo de elevada capacidad agronómica). 
También se propone integrar en este suelo aquellas actividades económicas que 
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guardan relación con su naturaleza (industrias vinculadas al sector primario, 
almacenes agrícolas, viveros, invernaderos) y proteger las edificaciones y elementos 
de interés existentes (alquerías, formaciones arbóreas, etc.). 

El suelo no urbanizable de protección de cauces corresponde con el ámbito del 
barranco de Chiva a su paso por el término municipal. Esta protección incluye tanto el 
dominio público hidráulico como la zona de servidumbre del cauce. 

El suelo no urbanizable de protección de vías pecuarias lógicamente coincide con la 
traza de determinados caminos que tienen esta consideración: vereda del camino de 
la Pedrera, vereda del Barranco de Chiva, colada azagador de Faitanar, y colada 
azagador de la Florentina. Las dos veredas tienen una anchura legal de 20 metros y 
una anchura necesaria de 15; las dos coladas una anchura legal y una anchura 
necesaria de 6 metros (ésta última se reduce a 4,5 metros en el azagador de la 
Florentina). No obstante lo anterior, en la actualidad estos caminos ya no sirven de 
soporte para el tránsito ganadero, sino que soportan un importante tránsito de 
vehículos motorizados. 

Por último, el suelo no urbanizable de protección de infraestructuras comprende los 
suelos ocupados por las principales infraestructuras que cruzan el término municipal y 
sus zonas de protección. Básicamente está integrado por las principales carreteras y 
líneas ferroviarias, incluidas sus zonas de protección. Es decir, por las autovías CV-33 
y CV-36 y las carreteras CV-403, CV-406 y CV-407, así como por las dos líneas del 
ferrocarril de alta velocidad y por la de FGV. También se incluye en esta categoría la 
subestación eléctrica existente al norte del término, próxima al polideportivo municipal. 

4.4.2. Consideraciones del Documento de Referencia y del Informe Ambiental 

Según el Documento de Referencia, y en relación con el tema que nos ocupa, hay 
que resaltar las siguientes cuestiones: 

 La Versión Preliminar del Plan General propone la inclusión de dos zonas urbanas 
al norte del término municipal que incluirían terrenos ocupados por actividades de 
carácter industrial, de las mencionadas previstas como zona de Actividades 
Industriales Transitorias (AIT) en el planeamiento vigente. 

 El resto de las actividades existentes quedan en el suelo no urbanizable común 
propuesto, que de hecho se corresponde en su mayoría con zona AIT según el 
planeamiento vigente. Conviene aclarar que existen más industrias transitorias 
dentro de la misma unidad ambiental para las que no ha sido propuesta su 
recalificación. 

 En ambos casos se deberá replantear y justificar la clasificación teniendo en 
cuenta el contenido del art. 4.15 de las NN.UU. 
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 No está justificada la reclasificación de suelo no urbanizable industria transitoria 
ubicada al norte del término municipal a urbano allí donde exista riesgo de 
inundación. 

Según el informe ambiental hay que resaltar las siguientes cuestiones: 

 Uno de los objetivos de la Versión Preliminar del Plan General es regularizar en lo 
posible las actuaciones industriales existentes en suelo no urbanizable. El Plan 
General vigente planteaba el problema de determinadas actividades industriales 
dispersas en el suelo no urbanizable, estableciendo una clase de suelo para no 
dejarlas fuera de ordenación y que pudieran desarrollar su actividad sin poder 
ampliarse. En el ISA se estudian las actividades desarrolladas y su situación y en 
función de determinados criterios pasa a clasificarlas parcialmente como suelo 
urbano. 

 Se plantean tres sectores industriales, dos de ellos como ampliación de industrias 
transitorias en suelo no urbanizable común según el planeamiento vigente. Se 
propone la clasificación de estas industrias como suelo urbano. 

 Por lo que se refiere al suelo urbano, se incluyen dentro de esta categoría de suelo 
dos suelos industriales incluidos dentro del suelo no urbanizable común, industria 
transitoria, según el planeamiento vigente, sin definir si se cumplen los requisitos 
establecidos por la normativa urbanística vigente para clasificarlos como urbanos, 
debiéndose justificar en el ISA las causas por las que no se permite en el 
planeamiento vigente ni el cambio de uso de la actividad industrial ni la ampliación 
o reforma de las edificaciones. 

 Por lo que se refiere al suelo urbanizable, Sectores 3 y 4, actualmente la industria 
al noroeste ocupa aproximadamente 1,40 ha de suelo y se propone su ampliación 
por medio del sector S3 de 2,91, y la industria ubicada al oeste del municipio ocupa 
1,20 ha de suelo y se propone su ampliación por medio del sector S4 de 6,84 ha. 

 Se deberá justificar la necesidad real de estos sectores, no procediendo, a priori, 
su clasificación como sectores urbanizables ya que se trata de núcleos aislados del 
principal, únicamente justificados por la necesidad de ampliación de las industrias 
existentes. Este suelo podría clasificarse como suelo no urbanizable común, si sus 
características así lo permiten y permitir la ampliación de las industrias mediante 
normativa tal como se ha hecho referencia en el apartado de suelo urbano. 
Asimismo, no resultan viables paisajísticamente por las razones apuntadas en el 
Informe Ambiental. 

 En relación con las directrices propuestas en la Versión Preliminar del Plan 
General se deberá modificar la directriz 3ª: “Por estos motivos no se admiten 
nuevas reclasificaciones de suelo desconectadas de la estructura urbana, salvo 
aquellas que, excepcional y justificadamente, pudieran ser necesarias para 
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regularizar y/o ampliar alguna de las industrias existentes en suelo no urbanizable”. 
Se deberá replantear esta directriz en la parte que hace referencia a la 
reclasificación de suelo industrial ya que en el ISA se deberán estudiar las 
industrias en suelo no urbanizable y determinar alternativas para dar solución a su 
situación actual y posible ampliación futura. En el ISA y la Propuesta de 
Planeamiento únicamente se han contemplado dos industrias que se proponen 
como suelo urbano y clasifican como urbanizable el entorno, existiendo otras 
industrias en la misma situación. 

De lo dicho en el Documento de Referencia y en el Informe Ambiental emitidos en 
relación con la Versión Preliminar del Plan General se desprende que no se 
consideran recomendables las pequeñas reclasificaciones de suelos exentos que se 
apoyan en las Actividades Industriales Transitorias del planeamiento vigente, dando 
prioridad a otras alternativas que supongan el mantenimiento de dichas industrias sin 
que ello pase por la reclasificación del suelo. 

4.5. Detalle de los ámbitos afectados. 
Se adjunta como anexo a esta memoria una relación de fichas de los ámbitos 

afectados. 
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MEMORIA JUSTIFICATIVA 

5. JUSTIFICACIÓN DE LA CONVENIENCIA Y OPORTUNIDAD DE LA 
MODIFICACIÓN 

Como se ha dicho anteriormente, el objeto de esta Modificación Nº 19 del Plan 
General de Picanya es corregir un error gráfico del planeamiento en el límite con 
Torrent y establecer el régimen urbanístico de las actividades industriales existentes 
implantadas en suelo no urbanizable en el término de Picanya. 

5.1. Modificación A: el límite de término 
La cuestión relacionada con el límite de término en su extremo noroeste responde 

al error material mencionado en la parte informativa de este documento, y también 
afecta asimismo a la ubicación de las instalaciones de Cartonajes Levante S.A. y a su 
inclusión en zona AIT. En el proceso consultas de la tramitación ambiental los distintos 
organismos consultados se han pronunciado unánimemente a favor de este ajuste, 
incluido el Ayuntamiento de Torrent que, en principio, es el agente más interesado en 
la vigilancia de este límite. 

5.2. Modificación B: supresión de la Zona AIT 
El segundo de los aspectos objeto de modificación se refiere a las instalaciones 

existentes englobadas en la zona de Actividades Transitorias. Actualmente, el art. 4.15 
de las normas urbanísticas vigentes impone limitaciones a la reparación y ampliación 
de las instalaciones englobadas en la zona de Actividades Industriales Transitorias, 
por lo que la primera propuesta de esta Modificación Nº 19 pretendía la implantación 
de un régimen urbanístico en consonancia con el establecido en la Disposición 
Transitoria 5ª de la entonces, cuando se inició su tramitación, vigente ley del suelo no 
urbanizable, de forma que se pudieran llevar a cabo obras de consolidación y, en su 
caso, de ampliación hasta el límite regulado en el precepto citado, con el fin de 
garantizar la viabilidad empresarial y laboral de las actividades implantadas. Por 
decirlo de manera resumida y clara, el planeamiento vigente resultaba ser más 
exigente en el régimen de AIT que el marco legislativo de aplicación, lo que suponía 
para las actividades implantadas una dificultad mayor para mantener de manera 
razonable su actual uso a la que podrían encontrar en otras ubicaciones fuera del 
municipio en circunstancias físicas similares. 

No obstante, durante la propia tramitación de esta propuesta inicial, se han 
producido diversos cambios normativos y legislativos, alcanzada incluso la aprobación 
de la Ley 5/2014, de 25 de julio, de la Generalitat, de Ordenación del Territorio, 
Urbanismo y Paisaje, de la Comunitat Valenciana, y las diversas modificaciones de ha 
sido objeto. También con efectos sobre la propuesta ha sido aprobada la Ley 5/2018, 
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de 6 de marzo, de la Huerta de Valéncia (LHV), y el decreto 219/2018, de 30 de 
noviembre, del Consell, por el que se aprueba el Plan de acción territorial de 
ordenación y dinamización de la Huerta de València (PATODHV). Estas leyes y el PAT 
han sido aprobados y han entrado en vigor con posterioridad al sometimiento a 
información pública de la presente propuesta de modificación publicado el 30 de julio 
de 2014. No obstante, son los máximos exponentes del marco jurídico y de ordenación 
territorial que deberá regir a futuro sobre cualquier actuación propuesta desde esta 
modificación. Esta circunstancia se ha evidenciado durante la tramitación de la 
propuesta inicial de modificación, y se ha visto reflejada en las distintas opiniones 
recabadas a organismos sectoriales y servicios de administraciones durante el 
proceso de consultas de la Evaluación Ambiental y Territorial Estratégica de la 
modificación. 

Como previsión de la concordancia a futuro del régimen urbanístico de aplicación 
sobre los terrenos hasta ahora englobados en la zona AIT, se estudia la realidad física 
y el marco de ordenación territorial actual sobre los mismos, concluyéndose en las 
determinaciones de esta modificación. 

6. DESCRIPCIÓN DEL CONTENIDO DE LA MODIFICACIÓN 

La propuesta de zonificación del PATODHV reflejada en sus planos recoge parte de 
los terrenos en el término municipal de Picanya en dos categorías, H2 y H3, separadas 
por el barranco de Chiva y el casco urbano junto con una franja de zona rural común al 
sur de este último y contigua a él.  
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En las imágenes anteriores se muestra, a la izquierda, la propuesta de ordenación 
del documento del PATODHV disponible en el momento de la información pública de 
la presenta modificación propuesta y, a la derecha, la ordenación del PATODHV 
finalmente aprobada. A la vista del detalle del plano y relacionándolo con el plano de 
calificación del Plan General de Picanya que se muestra líneas más abajo, se observa 
que, respecto a la ordenación aprobada del PAT, la mayor parte de las AIT se sitúan 
sobre terrenos de Huerta de Protección Especial, en Grado 2 ó 3. Como excepción a 
esta regla general, la AIT-6 queda fuera del ámbito del PAT y la AIT-7 coincide con la 
denominada Zona rural común. Es decir, la versión finalmente aprobada 
definitivamente de este PAT, a diferencia de la anterior, incluyó también en Huerta de 
Protección Especial Grado 3 la AIT-7, ya que supuso un cambio sustancial en la 
distribución de las zonas rurales comunes. 

 

Entrando en mayor detalle, comparando la ordenación del PATODHV con la 
zonificación vigente en la de la Homologación Global de 1998, se aprecian las 
diferencias en el tratamiento del suelo no urbanizable:  

 La zonificación del PATODHV incluye, sustancialmente, terrenos que en el plan 
vigente se encuentran en tres zonas distintas: el suelo no urbanizable de 
protección agrícola, el de protección de Horts y Alqueries, y suelo no urbanizable 
común al sur del casco urbano. Este último coincide parcialmente con las 
denominadas zonas rurales comunes, si bien la superficie considerada por el 
planeamiento es mayor. 

La división del PATODHV entre las zonas H2 y H3 no guarda ninguna relación con 
la distinción del plan general entre el suelo de protección de Horts y Alqueries y el 
de la protección agrícola, que resulta ser la calificación por defecto del suelo 
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municipal en los casos en que no se aduce una razón específica que implique un 
destino distinto. 

 Los terrenos al oeste de la carretera CV-403 colindantes con el término municipal 
de Torrent no están incluidos en el ámbito del PATODHV ni, por tanto, las zonas 
que éste considera como huerta de especial protección. Abundando en esta 
diferencia, los terrenos ya en el término vecino cuentan con la calificación de Suelo 
no urbanizable común agrícola regadío SNU-CAR según la redacción dada por la 
modificación nº 10 del PGOU de Torrent sobre el régimen del suelo no urbanizable 
aprobada definitivamente mediante Resolución del Conseller de Obras Públicas, 
Urbanismo y transportes de 7 de agosto de 2000. La siguiente figura muestra del 
planeamiento de Torrent muestra esta determinación: 

 

Por lo tanto, existen diferencias claras de criterio entre la actual calificación de los 
suelos no urbanizables según el régimen urbanístico vigente en Picanya y las 
determinaciones previstas en el PATODHV y el planeamiento vigente en Torrent. La 
previsión de las tendencias de tratamiento de los terrenos no urbanizables a medio y 
largo plazo, en especial de la Huerta de Valencia, aconseja acometer la modificación 
que haga posible una mejor concordancia con este instrumento de ordenación 
territorial. 

Las regulaciones actuales en materia de ordenación territorial, que serán de 
aplicación en el futuro inmediato sobre los terrenos a día de hoy englobados en la 
zona AIT, dejan sin sentido la existencia de este régimen, pues impiden la correcta 
implantación de las actividades que sí son compatibles con la regulación establecida 
en el PATODHV, mientras que prolonga una situación transitoria poco realista de otras 
actividades de difícil encaje en la situación final. 
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Por ello, con el fin de posibilitar la acción futura sobre los terrenos actualmente 
englobados en la zona AIT se adopta sobre ellos la determinación de suprimir este 
régimen especial transitorio por considerarse que ha pasado ya un tiempo razonable 
para que se hayan podido desarrollar las actuaciones recogidas en el mismo y que se 
han ido aprobando de manera sobrevenida legislaciones y planes de alcance 
supramunicipal a los que se deberán someter las posibles actuaciones en estos 
terrenos. Sobre ellos, donde se suprime esta calificación AIT, se establece la 
zonificación establecida en el PATODHV, así como los usos que éste establece, con 
los ajustes que posibiliten una mejor coordinación con las indicaciones del Plan 
General, en su caso. 

En los ámbitos que tras esta modificación pasan a estar incluidos en Zona rural 
protegida agrícola ZRP-AG se traslada su régimen urbanístico a los términos propios 
de regulación de edificaciones fuera de ordenación. Para ello se establece una nueva 
modalidad de este régimen que acoge las actividades existentes en suelo con clara 
vocación de verse afectado por normativa y figuras de alcance supramunicpal capaces 
de imponer protecciones territoriales o, en su defecto, se deja abierta la posibilidad de 
acogerse a las disposiciones transitorias que las normas urbanísticas vigentes ya 
indican. Como consecuencia de esta previsión, se modifica el plano O.2 Ordenación 
Estructural. Término. Usos globales. Zonificación, suprimiendo la zona AIT, quedando 
las áreas antes incluidas en ésta como Zona rural protegida agrícola ZRP-AG, 
adaptada a la zonificación del PATODHV Huerta de Protección Especial Grado H2 o 
H3, dependiendo de la ubicación al norte o al sur del casco urbano de Picanya, 
respectivamente. También está modificación del plano refleja el límite de término 
corregido en su extremo noroeste. 

En cuanto al ámbito AIT-6, se sitúa en la estrecha franja de terreno entre la 
carretera CV-403 y el suelo no urbanizable común de Torrent y, a diferencia del resto 
de los ámbitos, no está incluida en el Paisaje de Relevancia Regional PRR 37 Huerta 
de Valencia, ni en el ámbito del PATODHV. Por ello, estos terrenos pasan a calificarse 
como zona rural común agropecuaria, ZRC-AG, equivalente al suelo no urbanizable 
común del Plan General, acorde con los terrenos adyacentes en el término de Torrent, 
y carente de la afección a una figura de protección que indique la existencia de un 
valor concreto merecedor de protección específica. Complementariamente, sí se 
delimita la zona de protección de la carretera CV-403 en su lado coincidente con esta 
franja, quedando los terrenos afectados bajo la calificación de Suelo no Urbanizable 
Protección Sistemas SNU PS. 

Por último y como aclaración, al ámbito AIT-7, que en el documento expuesto al 
público se encontraba incluido en suelo no urbanizable común, se le retira este 
régimen y pasa a formar parte de la zona rural protegida agrícola, en concordancia con 
el PATODHV finalmente aprobado. 
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6.1. Objetivos de la modificación 
Ha de entenderse que la idea principal a la que responde cualquier objetivo 

concreto de esta modificación es, además de la corrección de la línea de término, la 
adecuación de la ordenación vigente en el Plan General de Picanya a las 
circunstancias actuales y a las establecidas tras la aprobación del PATODHV. En el 
presente caso se dan diversas circunstancias que aconsejan que la presente 
propuesta asuma modificaciones en la ordenación, de acuerdo al PATODHV, que sirva 
a la mejor implantación de usos e intensidades sobre el término municipal, en el 
contexto actual de legislación, normativa y planeamiento de alcance territorial. Desde 
esta premisa inicial, la presente Modificación Nº 19 del Plan General de Picanya 
responde a los siguientes objetivos concretos. 

a) Corrección de un error gráfico del planeamiento vigente 

Se ha detectado un error gráfico en los planos del planeamiento vigente en la 
delimitación actual del término municipal; concretamente en la zona noroeste, linde 
con el término municipal de Torrent, donde la línea de delimitación entre los dos 
términos municipales está desplazada hacia el este del término, afectando parte de las 
parcelas del Polígono 1 de Picanya, las cuales constan equivocadamente en término 
municipal de Torrent. 

Debido al error material citado, en el planeamiento consta una zona calificada como 
Actividad Industrial Transitoria también desplazada hacia el este, afectando a unos 
campos agrícolas donde no existe ninguna actividad industrial, dado que ésta se ubica 
al oeste, entre el término municipal de Torrent y Picanya. Es decir, la delimitación de la 
AIT-6 también está desplazada equivocadamente hacia el este. A este hecho se 
añaden otras delimitaciones cuya situación tampoco es correcta, como ya se ha 
advertido en la parte informativa de este documento. Dado que una de las 
modificaciones de esta propuesta es la supresión de esta Zona AIT, no se considera 
procedente la corrección previa de estas delimitaciones gráficas, ya que están 
llamadas a desaparecer. El futuro tratamiento de las actividades implantadas 
existentes dependerá de su situación física respecto a zonas delimitadas por criterios 
territoriales, y no por referencia directa a las edificaciones. 

b) Establecimiento del régimen urbanístico de las industrias existentes en suelo no 
urbanizable 

Por una parte, si bien como se expone en los antecedentes la presente 
modificación del Plan General de Picanya inició su tramitación al amparo de la LUV y 
la LSNU, ha de tenerse en cuenta, como indica el informe del Servicio Territorial de 
Urbanismo de Valencia, que las determinaciones administrativas futuras sobre los 
terrenos afectados por esta propuesta no estarán sujetas a esta legislación, sino a la 
vigente en el momento de su implementación. Como consecuencia de este factor 
ineludible, la presente modificación pone fin al régimen de actividades industriales 
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transitorias (AIT) del Plan General vigente, indicando las condiciones urbanísticas que 
deben regir sobre las mismas en el actual y futuro escenario. 

Atendiendo al Acuerdo de Evaluación Previa de Efectos Significativos en el Medio 
Ambiente de la Modificación Puntual Nº 19 del PGOU de Picanya, adoptado por la 
Comisión de Evaluación Ambiental de 28 de julio de 2016, con especial atención al 
informe del Servicio de infraestructura Verde y Paisaje emitido al efecto, las nueve 
áreas definidas como AIT en el planeamiento vigente de Picanya se encuadran en dos 
casuísticas generales diferentes respecto a la ordenación de carácter territorial de 
aplicación. Por un lado, la autorización, pervivencia y posible ampliación de los usos 
actuales en las áreas AIT con numeración 1, 2, 3, 4, 5, 7, 8 y 9 se declara incompatible 
con la preservación de los valores agrícolas, culturales y paisajísticos de la Huerta de 
Valencia y su puesta en valor, por lo que se elimina en estos lugares la clasificación 
previa AIT. Los terrenos que ocupan pasan a ser calificados como zona rural protegida 
agrícola, ZRP-AG. 

Por otra parte, el único ámbito AIT-6 no coincidente con las zonas de Huerta de 
Especial Protección del PATODHV porque, sencillamente, no está incluido en el 
ámbito de dicho plan territorial, no mantiene su zonificación AIT, sino que pasa a ser 
calificados como zona rural común agropecuaria, ZRC-AG.  En esta zona, su 
posibilidad de autorización, pervivencia o reforma pasa por la tramitación de una 
Declaración de Interés Comunitario. 

A modo de resumen, como consecuencia de los citados informes, se propone la 
supresión de esta Zona AIT de manera que los terrenos así calificados quedan 
incluidos en otras zonas de calificación según su situación y características. 

 Actividad Zonificación de destino 

AIT-1 Industria Metalgráfica Valenciana S.A. ZRP-AG 
AIT-2 Maceflor S.A. ZRP-AG 
AIT-3 Top Recambios S.L. ZRP-AG 
AIT-4 Nunhems Semillas S.L. ZRP-AG 
AIT-5 Maderas Selección S.L. ZRP-AG 
AIT-6 Cartonajes Levante S.A. ZRC-AG 
AIT-7 Pesmac Mobles S.L. ZRP-AG 
AIT-8 Aparcamiento de camiones ZRP-AG 
AIT-9 Manufactures de la Fusta S.L. y Logival S.L. ZRP-AG 

En estas nuevas circunstancias el régimen urbanístico que regirá sobre los terrenos 
donde se ubican estas actividades será el propio de las edificaciones fuera de 
ordenación, con las siguientes particularidades. 
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c) Inclusión en Zona Rural Protegida Agrícola, ZRP-AG 

En estos casos, los numerados 1, 2, 3, 4, 5, 7, 8 y 9, las instalaciones quedan 
ubicadas en áreas expresamente contempladas por el PATODHV como Huerta 
protegida grado 2 o 3, dependiendo de su ubicación al norte o al sur del casco urbano 
de Picanya. Por tratarse normativa de rango superior al Plan General de Picanya, las 
edificaciones preexistentes en la Zona AIT deberán adaptarse indefectiblemente al 
régimen establecido en la Disposición Transitoria Segunda de la Ley de la Huerta, por 
lo que se modifica el régimen transitorio vigente en el planeamiento municipal con el 
fin de dar cabida a lo especificado en este precepto. 

Este régimen transitorio municipal vigente en lo referente a las situaciones de 
edificaciones fuera de ordenación se regula en las disposiciones transitorias primera a 
cuarta, ambas incluidas. Su redacción, como expresamente se indica, se justifica en el 
cumplimiento de lo dispuesto en la Ley 6/1994, de la Generalitat Valenciana, 
Reguladora de la Actividad Urbanística, actualmente derogada. Para evitar el desfase 
normativo que pueda suceder, se modifica la Disposición Transitoria Primera de las 
Normas urbanísticas vigentes añadiendo a los cuatro casos de edificaciones fuera de 
ordenación recogidos actualmente (adjetivo, sustantivo, diferido y circunstancial) un 
quinto que recoge los casos cuyo régimen depende de instrumentos de ordenación del 
territorio de rango superior al planeamiento municipal. Se establece de este modo en 
este nuevo quinto caso la prevalencia del régimen de rango superior, quedando el 
establecido en los cuatro anteriores de las normas urbanísticas con una función 
subsidiaria del primero. 

d) Inclusión en Suelo No Urbanizable Común, Zona Rural Común Agrícola, ZRC-
AG 

En cuanto a la AIT con número 6, la calificación prevista para sus terrenos es la de 
Zona Rural Común Agrícola ZRC-AG. Este ámbito actualmente está calificado según 
el planeamiento vigente como Suelo no urbanizable de Protección Agrícola, mientras 
que se encuentra fuera del ámbito del PATODHV y del PPR 37, es decir, sin ninguna 
previsión de que el planeamiento territorial establezca algún tipo de protección sobre 
ella. Visto que los terrenos colindantes en término municipal de Torrent están 
calificados como suelo no urbanizable común, se retira la protección agrícola sobre 
este enclave, ya que, por pura coherencia territorial, no cuenta con el alto valor 
merecedor de dicha protección. 

Para la actividad implantada en esta situación no existen motivos para regular las 
limitaciones adoptadas con las restantes, por lo que se establece que para esta 
calificación de suelo las construcciones existentes y su tratamiento quede sujeto al 
régimen propio de las Declaraciones de Interés Comunitario (DIC). Para ello se regula 
la edificabilidad y la ocupación que deberá cumplir. Insistiendo en la idea de posibilitar 
las actuaciones ajustadas al cuerpo normativo al que deberán someterse a futuro, se 
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modifican las normas urbanísticas del PGOU para adaptarlas al tratamiento previsto 
en la LOTUP a las DIC. 

6.2. Alcance documental de la modificación. 
Las variaciones en la documentación normativa del PGOU de Picanya se concretan 

en estos apartados: 

Cambios en los planos de ordenación: 

 El plano O.1 Ordenación estructural. Usos Globales. Zonificación, que refleja la 
calificación actualmente vigente del suelo en el término, se sustituye por el 
nuevo plano de Ordenación Estructural. Calificación, que recoge los siguientes 
cambios: 

o El límite de término corregido. 

o La nueva zonificación como Zona Rural Común Agrícola ZRC-AG de los 
terrenos al oeste de la carretera CV-403. 

o La inclusión de los restantes terrenos antes zonificados como AIT en la 
categoría de zona rural protegida agrícola ZRP-AG. 

o La delimitación gráfica acotada de las servidumbres de las líneas 
ferroviarias de Alta Velocidad pertenecientes a la Red Ferroviaria de 
Interés General Madrid-Valencia y Valencia-Alicante. 

Cambios en las normas urbanísticas: 

 Supresión de las referencias a la Zona AIT: de distintos artículos de las normas 
urbanísticas. 

 Modificación del artículo 4.8.- Construcciones que obtengan la declaración de 
interés comunitario (DIC.), cuyo contenido se adapta a lo indicado para las 
Declaraciones de Interés Comunitario en los artículos 211 y 216 del decreto 
legislativo 1/2021, de 18 de junio, del Consell de aprobación del texto refundido 
de la Ley de ordenación del territorio, urbanismo y paisaje (TRLOTUP), se 
complementa para incluir las limitaciones pertinentes en el caso de ampliación o 
reforma de actividad implantada en edificación existente y se indica 
expresamente la obligación de control de vertidos acorde a la normativa de 
aplicación debida a la inclusión del suelo no urbanizable del término de Picanya 
en la zona de afección del PORN de la Albufera. 

 Modificación del apartado 1.- Vías de comunicación del artículo 4.14.- Zona de 
suelo no urbanizable de protección de Sistemas (SNUPS) que se amplia para 
recoger las condiciones específicas de limitaciones a la propiedad establecidas 
por la legislación en materia ferroviaria sobre los terrenos adyacentes a las vías 
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del ferrocarril de Alta Velocidad pertenecientes a la Red Ferroviaria de Interés 
General Madrid-Valencia y Valencia-Alicante a su paso por el término municipal. 

 La supresión del artículo 4.15. zona de suelo no urbanizable de actividades 
industriales transitorias (SNU-AIT), conlleva trastocar la numeración del 
articulado de las Normas Urbanísticas. Para corregirla, se pasa su numeración 
al nuevo artículo que regula la Zona Rural Protegida Agrícola y la Zona Rural 
Común Agropecuaria. 

 Modificación en la redacción de la Disposición Transitoria Primera: se añade un 
quinto caso de situación de fuera de ordenación por afecciones territoriales, 
dependiente de instrumentos, normativa o legislación de rango supramunicipal. 

 

Picanya, enero de 2022 
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DOCUMENTACIÓN CON ALCANCE NORMATIVO 
 

Artículo Único Modificaciones de las Normas Urbanísticas 

La aprobación definitiva de la Modificación Nº 19 del PGOU de Picanya establece 
las siguientes modificaciones en las Normas Urbanísticas de dicho PGOU. 

I. Se suprime del artículo 4.3. – División en zonas la referencia del apartado E) Suelo 
No Urbanizable de Actividad Industrial Transitoria (SNUAIT). 

II. Se añade en el artículo 4.3 - División en zonas el apartado E) Zona rural común 
agropecuaria (ZRC-AG), y F) Zona rural protegida agrícola (ZRP-AG). 

III. Se suprime del artículo 4.15. – Zona de suelo no urbanizable de Actividad Industrial 
Transitoria (SNUAIT), así como los corolarios de éste aplicables a esta misma zona, 
como el artículo 4.15 bis. – Zona de suelo no urbanizable de actividad industrial 
transitoria al camino de la Florentina (SNUAIT). 

IV. Para evitar un descuadre en la numeración de las normas urbanísticas, el artículo 
4.15 pasa a denominarse Zona rural protegida agrícola, ZRP-AG, y la redacción 
queda como sigue: 

Artículo 4.15. Zona rural protegida agrícola, ZRP-AG. 

1. Definición 

Se consideran zonas rurales protegidas agrícolas, ZRP-AG, todas aquellas zonas 
puntuales en el suelo no urbanizable común o protegido, tanto agrícola como de 
huertos y alquerías, que anteriormente estaban incluidas en las zonas industriales 
transitorias, y han quedado fuera de ordenación como consecuencia de la aprobación 
del Plan de Acción Territorial de Ordenación y Dinamización de la Huerta de Valencia 
(en adelante, PATODHV), a excepción de la zona al oeste de la carretera CV-403. 

2. Usos 

Solo se permitirán aquellos usos permitidos en el PATODHV, que no entren en 
contradicción con el Plan General. Por tanto, se va a diferenciar dos zonas: la zona 
agrícola al norte del casco urbano, de grado de protección H2; y la zona agrícola al sur 
del casco urbano, de grado de protección H3. 

En la zona norte, H2, se permitirán los siguientes usos: 

 Instalaciones, construcciones y obras vinculadas a la explotación agropecuaria, 
con superficie menor de 25 m2. Se cumplirán los requisitos establecidos en el 
artículo 38 del Decreto 219/2018, por el que se aprueba el Plan de acción territorial 
de ordenación y dinamización de la Huerta de València (en adelante, PATODHV). 
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 Instalaciones, construcciones y obras vinculadas a la explotación agropecuaria, 
con superficie mayor de 25 m2, solo en edificaciones existentes a la entrada en 
vigor del PATODHV. 

 Instalaciones de cultivo bajo plástico, siempre que sea de carácter estacional y 
removible, y con una altura inferior a 1 metro. 

 Invernaderos, con carácter temporal, con una ocupación máxima del 30%, y una 
superficie mínima de parcela de 4 hanegadas. Además, deberá cumplir los 
requisitos establecidos en el artículo 39 del PATODHV. 

 Huertos de ocio o sociales, siempre que sean de iniciativa pública o coordinadas 
por el Consejo de la Huerta de Valencia. Deberán contar con la aprobación por 
parte del Consejo de la Huerta de Valencia de las bases reguladoras de las 
condiciones de uso de estas instalaciones que incluirán criterios de paridad. 

 Establecimientos de restauración, solo si se implantan en edificios preexistentes de 
arquitectura tradicional. Las condiciones de ampliación, ocupación y capacidad 
vienen recogidas en el artículo 42 del PATODHV. 

 Dotaciones. Solo se permiten en edificaciones existentes a la entrada en vigor del 
PATODHV. Podrá justificadamente ampliarse como máximo en un 20 % de su 
superficie construida, cuando se trate de edificaciones catalogadas, y del 10 % 
para el resto. Los parámetros necesarios para la implantación se encuentran 
recogidos en el artículo 43 del PATODHV. 

 Excepcionalmente, el uso residencial es compatible con los enclaves y sectores de 
recuperación de la Huerta, así como en las viviendas o edificaciones con tipología 
de vivienda preexistentes que estén legalmente implantadas y las que sean 
susceptibles de ser legalizadas según lo establecido en el PATODHV y la 
legislación urbanística vigente. 

Los usos no permitidos serán: 

 Alojamientos turísticos. 

 Cría de animales. 

 Actividades hípicas. 

 Actividades mineras. 

En la zona sur, H3, se permitirán los siguientes usos: 

 Instalaciones, construcciones y obras vinculadas a la explotación agropecuaria, 
con superficie menor de 25 m2. Se cumplirán los requisitos establecidos en el 
artículo 38 del Decreto 219/2018, por el que se aprueba el Plan de acción territorial 
de ordenación y dinamización de la Huerta de València (en adelante, PATODHV). 
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 Instalaciones, construcciones y obras vinculadas a la explotación agropecuaria, 
con superficie mayor de 25 m2, preferentemente en edificaciones existentes a la 
entrada en vigor del PATODHV, pero con carácter restringido, serán posibles en 
construcciones de nueva planta, con los requisitos establecidos en el artículo 38 
apartado 3. 

 Instalaciones de cultivo bajo plástico, siempre que sea de carácter estacional y 
removible, y con una altura inferior a 1 metro. 

 Invernaderos, con carácter temporal, con una ocupación máxima del 50%, y una 
superficie mínima de parcela de 5 hanegadas. Además, deberá cumplir los 
requisitos establecidos en el apartado 2 del artículo 39 del PATODHV. 

 Huertos de ocio o sociales, de iniciativa pública o coordinadas por el Consejo de la 
Huerta de Valencia, o de iniciativa privada. Deberán contar con la aprobación por 
parte del Consejo de la Huerta de Valencia de las bases reguladoras de las 
condiciones de uso de estas instalaciones que incluirán criterios de paridad. Se 
estará para las particularidades al artículo 40 del PATODHV. 

 Establecimientos de restauración, se situarán en edificios preexistentes de 
arquitectura tradicional, y con carácter restringido, en todo tipo de construcciones, 
incluso de nueva planta. Las condiciones de ampliación, nueva planta, ocupación y 
capacidad vienen recogidas en el artículo 42 del PATODHV, y en el TRLOTUP. 

 Dotaciones. Se permiten dotaciones deportivas, recreativas, educativas, culturales 
y científicas, sanitarias y asistenciales, administrativas e institucionales, así como 
cementerios e infraestructuras, siempre que cumplan las especificaciones 
establecidas en el título VI. Directrices de integración paisajística de las 
infraestructuras de la huerta, establecidas en el PATODHV. Los parámetros 
necesarios para la implantación se encuentran recogidos en el artículo 43, así 
como en el capítulo II del Título IV, del PATODHV. 

 Excepcionalmente, el uso residencial es compatible con los enclaves y sectores de 
recuperación de la Huerta, así como en las viviendas o edificaciones con tipología 
de vivienda preexistentes que estén legalmente implantadas y las que sean 
susceptibles de ser legalizadas según lo establecido en el PATODHV y la 
legislación urbanística vigente. 

Los usos no permitidos serán: 

 Alojamientos turísticos. 

 Cría de animales. 

 Actividades hípicas. 

 Actividades mineras. 
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3. Edificabilidad 

Se estará a lo dispuesto por el PATODHV en cada uso y actividad. 

4. Protecciones 

Por su peculiar enclave en la Huerta de Picanya, se tendrán que extremar las 
precauciones para minimizar tanto el impacto ambiental como la contaminación en 
distintos aspectos: depuración de residuos líquidos, eliminación de residuos sólidos, 
control de ruido…, por lo que se dará cumplimiento al capítulo II del título IV del 
PATODHV. 

V. Para evitar un descuadre en la numeración de las normas urbanísticas, el artículo 
4.15.bis pasa a denominarse Zona rural común agrícola, ZRP-AG, y la redacción 
queda como sigue: 

Artículo 4.15 bis. Zona rural común agropecuaria. 

Se asimila respecto a usos, los establecidos en el Plan General de Picanya, respecto 
al suelo no urbanizable común, desarrollado en el artículo 4.11. Zona de suelo no 
urbanizable común (SNU). 

VI. Se suprime del artículo 6.1. –Zonas de Ordenación Urbanística la referencia en la 
tabla de Zonas en el Ámbito Natural al SNU de Actividad Industrial Transitoria 
SNUAIT y se añaden las dos zonas rurales que se han adaptado a la LOTUP: zona 
rural común agropecuaria, ZRC-AG; y zona rural protegida agrícola, ZRP-AG. 

VII. Se modifica el artículo 4.8. – Construcciones que obtengan la declaración de interés 
comunitario, que queda con la siguiente redacción: 

Artículo 4.8. - Construcciones que obtengan la declaración de interés comunitario 

1. Mediante su declaración de interés comunitario y al amparo de los artículos 211 y 
216 del Decreto legislativo 1/2021, de 18 de junio, del Consell, por el que se 
aprueba el texto refundido de Ordenación del Territorio, Urbanismo y Paisaje de 
la Comunitat Valenciana (TRLOTUP), podrán establecerse las siguientes 
construcciones, usos o aprovechamientos:  

a) Generación de energía renovable. 

b) Actividades industriales y productivas.  

c) Actividades terciarias o de servicios. 

El establecimiento de cada una de estas categorías estará condicionado por lo 
indicado en el artículo 211 del TRLOTUP o normativa que la sustituya. 

Se aplicarán las mismas limitaciones que las establecidas en el punto 3 del 
artículo anterior, excepto en el caso de actividades implantadas en edificaciones 
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existentes, que cumplirán con las siguientes limitaciones en caso de ampliación o 
reforma de las mismas: 

 La totalidad de las edificaciones y demás construcciones asociadas a la 
actividad, existentes o propuestas en una posible reforma o ampliación, 
constituyen un único conjunto cuya ocupación máxima sobre las parcelas 
que la soportan no superará el 50%. 

 No se rebasará la altura total de los edificios existentes, salvo que así se 
justifique en la tramitación de la Declaración de Interés Comunitario y cuente 
con su preceptiva aprobación. 

 Instalaciones complementarias: las construcciones fijas, almacenes, 
oficinas, etc. aunque vinculados a la explotación, se considerarán a efectos 
de cómputo de volumen o superficie edificable.  

 La capacidad de edificación estará sujeta a las siguientes especificaciones:  

a) Parcela mínima de 5.000 m
2
. con certificado del Registro de la 

Propiedad y copia del Parcelario del Catastro exigible para la concesión 
de licencias.  

b) La edificabilidad máxima queda limitada por el volumen envolvente que 
configuran la ocupación máxima y la altura máxima establecidas, sin 
rebasar en ningún caso el valor de 0,40 m2t/m2s sobre la superficie total 
de las parcelas ocupadas por la actividad. 

c) Se guardarán unos retiros a lindes y caminos no inferiores a 5 m. La 
separación a las fincas colindantes será como mínimo de 10 m. y en 
ningún caso las distancias podrán permitir la formación de núcleos de 
población.  

2. Por su peculiar enclave en un entorno agrícola afecto a las determinaciones del 
Decreto 96/1995, de 16 de mayo, del Govern Valencià, por el que se aprueba el 
Plan de Ordenación de los Recursos Naturales de la Cuenca Hidrológica de la 
Albufera, la ordenación de construcciones sujetas a declaración de interés 
comunitario deberán extremar las medidas correctoras tendentes a minimizar 
tanto el impacto ambiental como la contaminación en sus distintos aspectos: 
depuración de residuos líquidos, eliminación de residuos sólidos, control de 
emisiones gaseosas y de ruidos. Con tal fin, las actividades industriales 
implantadas en suelo no urbanizable deberán garantizar la disposición de 
infraestructuras que garanticen que la gestión de las aguas residuales que 
produzcan se realice conforme a la normativa vigente de aplicación, incluida, en 
su caso, la autorización de vertido a obtener del Organismo de cuenca. 
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3. La ordenación de construcciones sujetas a declaración de interés comunitario 
garantizará la compatibilidad con la Infraestructura Verde del ámbito en que se 
ubique, estableciendo las medidas de integración paisajística necesarias 
relativas a su implantación, ordenación y diseño, que cumplirán al menos los 
siguientes condicionantes en materia de Integración paisajística: 

 Se asegurará la adecuación de la nueva edificación al paisaje propio de la 
zona de actuación, proyectando una construcción con características 
similares a las existentes en cuanto a altura, cubierta, pavimentación, 
revestimientos y color.  

 La construcción se adaptará al ambiente rural determinado por las unidades 
ambientales de la zona. A tal fin se ajustará a las siguientes 
determinaciones: 

a) Se respetará el perfil topográfico existente. 

b) Los límites de parcela se ajustarán a la parcelación existente, evitando la 
fragmentación residual. 

c) Los cerramientos de parcela se realizarán obligatoriamente con 
elementos vegetales, los cuales estarán ubicados en la parte interior de 
un vallado calado. 

d) No se realizarán acopios de residuos al aire libre. 

e) Se prohíben los paramentos exteriores inacabados tanto en las 
edificaciones como en el vallado. 

f) Se dispondrá en el interior de la parcela espacio suficiente, tanto para el 
aparcamiento de vehículos como para las operaciones de carga y 
descarga de productos, debiendo quedar ajardinado el resto de la 
parcela que no se utilice para los fines citados. 

4. No se admitirán Declaraciones de Interés Comunitario en el suelo no urbanizable 
común de reserva de exclusión de dichas declaraciones. La citada reserva figura 
en los planos Zonas de Reserva. 

VIII. Se amplía el apartado 1.- Vías de comunicación del Artículo 4.14.- Zona de suelo no 
urbanizable de protección de Sistemas (SNUPS) que queda con la siguiente 
redacción: 

1.- Vías de comunicación. 

La zona no urbanizable de protección viaria incluye toda la red de vías provinciales y 
locales que atraviesen el término, en suelo no urbanizable, con sus zonas de dominio, 
servidumbre y afección, así como los caminos rurales. Se incluye también las áreas de 
servidumbre, dominio y afección de la vía férrea Valencia-Villanueva de Castellón. 
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Las áreas citadas se definen a continuación medidas desde su eje. 

 Dominio Servidumbre Afección 

Carreteras 
nacionales 

Explanación + 3 m Explanación + 8 m Explanación + 50 m 

Otras carreteras Explanación + 3 m Explanación + 8 m Explanación + 30 m 

Caminos Explanación + 1,5 m Explanación + 5 m Explanación + 10 m 

Vía férrea Explanación + 8 m Explanación + 20 m Explanación + 50 m 

Dentro de las dos primeras (dominio y servidumbre) se prohíbe cualquier actuación 
que implique su urbanización. Dentro del área de afección, para obtener la licencia 
municipal de cualquier actuación no urbanizadora, será precisa la previa autorización 
del organismo competente que contendrá las condiciones que él mismo establezca de 
acuerdo con la normativa vigente. 

La edificabilidad se permitirá según la zonificación adoptada en estas Normas y como 
mínimo a una distancia de la arista exterior de la calzada o terraplén de asiento de las 
vías mayor de 

 Línea de edificación Línea de vallado 

Carreteras 
nacionales 

25 m La exterior del área de servidumbre 

Otras carreteras 18 m La exterior del área de servidumbre 

Caminos 10 m 0,5 m de la arista 

Vía férrea 20 m 3 m 

Se exceptúan de lo expuesto anteriormente las travesías urbanas, que se atendrán a 
las determinaciones del Plan. 

En el caso de las líneas ferroviarias de Alta Velocidad pertenecientes a la Red 
Ferroviaria de Interés General (RFIG) Madrid-Valencia y Valencia-Alicante, los 
terrenos que las circundan están sujetos a las servidumbres estipuladas por la Ley 
38/2015, de 29 de septiembre, del sector ferroviario (LSF), y el Real Decreto 
2387/2004, de 30 de diciembre, por el que se aprueba el Reglamento del Sector 
Ferroviario (RSF), con el siguiente alcance. 

 Dominio Protección Límite de edificación 

AVE Explanación + 8 m Explanación + 70 m Plataforma + 50 m 
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Cualquier actuación sobre estos terrenos se regirá por lo indicado en el Capítulo III 
Limitaciones a la propiedad del Título I de la LFS, así como lo indicado en el Capítulo 
III del Título I del RSF. 

IX. Se modifica la Disposición Transitoria Primera, que queda con la siguiente 
redacción: 

DISPOSICIÓN TRANSITORIA PRIMERA, 

Se establece el siguiente régimen transitorio para la edificación existente con 
anterioridad al presente Plan:  

a) Fuera de Ordenación adjetivo: Afecta a aquellas partes y elementos de los 
edificios e instalaciones que resulten contrarios a las condiciones de estética de 
la edificación y, en particular, a aquellos elementos que no constituyendo 
superficie útil sean visibles desde vía pública.  

b) Fuera de ordenación sustantivo: Afecta a aquellos edificios o instalaciones que 
sean contrarios al Plan, afectando la disconformidad al edificio completo o partes 
estructurales del mismo. Este régimen será de aplicación siempre en edificios 
afectados por la apertura de nuevos viales o por dotaciones públicas. 
Únicamente podrán autorizarse las obras correspondientes a pequeñas 
reparaciones que exigiesen la higiene, ornato y conservación del inmueble. 

c) Fuera de ordenación diferido: Afecta a aquellos edificios, construidos con la 
preceptiva licencia municipal, que aún cuando no se encuentren adaptados al 
Plan en todas las condiciones de edificación por él reguladas, la falta de 
adaptación no revista tal relevancia que puedan considerarse disconformes con 
el nuevo planeamiento, en los términos prescritos en los siguientes apartados. 
Por tanto, la construcción podrá considerarse dentro de ordenación hasta el 
momento en que concluya su vida útil, se produzca la sustitución voluntaria o se 
operen en ella obras de reforma de trascendencia equiparable a la reedificación 
(reestructuración total). Este régimen de fuera de ordenación es el aplicable a 
edificios existentes no afectados por nuevos viales o zonas verdes cuyo 
volumen, edificación o número de plantas excedan de los autorizados por el 
presente plan para su emplazamiento. No obstante, la nueva construcción sobre 
la misma parcela por desaparición o derribo de la actual edificación, o la 
reestructuración total de la existente, deberá adaptarse a todas las condiciones 
de edificación, régimen de alturas y profundidades edificables y reserva de 
aparcamientos previstas en este Plan General.  

d) Fuera de ordenación circunstancial: Afecta a las instalaciones fabriles ubicadas 
en lugares prohibidos por incompatibilidad con el uso residencial o terciario 
circundante y a las que es de aplicación el régimen siguiente: no podrán 
realizarse en ellas obras de consolidación, aumento de volumen, modernización 
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o incremento de su valor de expropiación, pero sí las pequeñas reparaciones que 
exigiesen la higiene, ornato y conservación del inmueble. 

e) Fuera de ordenación por afecciones territoriales: Afecta a las instalaciones y/o 
construcciones ubicadas en terrenos calificados como suelo no urbanizable con 
algún grado de protección incluidos en áreas sujetas a protección por 
instrumentos de ordenación o normativa sectorial de rango superior al 
planeamiento municipal. El régimen de aplicación será el establecido por dichos 
instrumentos o, en defecto de éste, se adoptará alguno de los anteriores 
indicados en esta Disposición Transitoria Primera siempre que sus 
determinaciones no sean contradictorias con la normativa o instrumento de 
planificación que genera la afección. Complementariamente, la vigencia de las 
actividades implantadas en terrenos sujetos a estas afecciones queda 
supeditada al régimen de fuera de ordenación de las instalaciones y/o 
construcciones que las acogen. 

 

Picanya, enero de 2022. 

 

Alejandro Navarro Maeztu 

Arquitecto 
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AIT Nº 1 Industria Metalgráfica Valenciana S.A. 

 
PLANEAMIENTO URBANÍSTICO: 
Clasificación suelo: Suelo no urbanizable 

(SNU) 
Calificación suelo: Actividad Industrial 

Transitoria (AIT) 
DATOS CATASTRALES: 
Referencia Catastral: 002140100YJ26G0001OU 
Localización: PD Cementerio 6 | Polígono 9 – Parcela 401 

SUPERFICIES: 
Superficie suelo: 3.304 m2s Edificabilidad: 3.402 m2t 
Superficie ocupada: 2.598 m2s Superficie libre: 706 m2s 
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AIT Nº 2 Maceflor S.A. 

 
 

PLANEAMIENTO URBANÍSTICO: 
Clasificación suelo: Suelo no 

urbanizable (SNU) 
Calificación suelo: Actividad Industrial 

Transitoria (AIT) 
DATOS CATASTRALES: 
Referencia Catastral: 46195A012000010000YY 
Localización: Polígono 12 – Parcela 1 
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Referencia Catastral: 46195A012000310000YA 
Localización: Polígono 12 – Parcela 31 

 
SUPERFICIES: 
Superficie suelo: 7.457 m2s Edificabilidad: 1.900 m2t 
Superficie ocupada: 1.801 m2s Superficie libre: 5.656 m2s 
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AIT Nº 3 Top Recambios S.L. 

 
 

PLANEAMIENTO URBANÍSTICO: 
Clasificación suelo: Suelo no 

urbanizable (SNU) 
Calificación suelo: Actividad Industrial 

Transitoria (AIT) 
DATOS CATASTRALES: 
Referencia Catastral: 46195A012000270000YW 
Localización: Polígono 12 – Parcela 27 

 
SUPERFICIES: 
Superficie suelo: 25.327 m2s Edificabilidad: 10.462 m2t 
Superficie ocupada: 9.970 m2s Superficie libre: 10.462 m2s 
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AIT Nº 4 Nunhems Semillas S.L. 

 
 

PLANEAMIENTO URBANÍSTICO: 
Clasificación suelo: Suelo no 

urbanizable (SNU) 
Calificación suelo: Actividad Industrial 

Transitoria (AIT) 
DATOS CATASTRALES: 
Referencia Catastral: 46195A012000030000YQ 
Localización: Polígono 12 – Parcela 3 

 
SUPERFICIES: 
Superficie suelo: 27.430 m2s Edificabilidad: 2.974 m2t 
Superficie ocupada: 2.365 m2s Superficie libre: 125.065 m2s 
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AIT Nº 5 Maderas Selección S.L. 

  
PLANEAMIENTO URBANÍSTICO: 
Clasificación suelo: Suelo no 

urbanizable (SNU) 
Calificación suelo: Actividad Industrial 

Transitoria (AIT) 
DATOS CATASTRALES: 
Referencia Catastral: 46195A010000360000YE 
Localización: Polígono 10 – Parcela 36 
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Referencia Catastral: 46195A010000860000YL 
Localización: Polígono 10  – Parcela 86 

 
Referencia Catastral: 46195A010001220000YM 
Localización: Polígono 10 – Parcela 122 

 
SUPERFICIES: 
Superficie suelo: 13.859 m2s Edificabilidad: 1.850 m2t 
Superficie ocupada: 1.850 m2s Superficie libre: 12.009 m2s 
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AIT Nº 6 Cartonajes Levante S.A. 

 
 

PLANEAMIENTO URBANÍSTICO: 
Clasificación suelo: Suelo no 

urbanizable (SNU) 
Calificación suelo: Actividad Industrial 

Transitoria (AIT) 
DATOS CATASTRALES: 
Referencia Catastral: 46195A001001610000YG 
Localización: CM Partida de L’Alter 21 [V] | Polígono 1 – Parcela 161 

 
SUPERFICIES: 
Superficie suelo: 12.646 m2s Edificabilidad: 37.900 m2t 
Superficie ocupada: 7.556 m2s Superficie libre: 5.090 m2s 
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AIT Nº 7 Pesmac Mobles S.L. 

 
 

PLANEAMIENTO URBANÍSTICO: 
Clasificación suelo: Suelo no 

urbanizable (SNU) 
Calificación suelo: Actividad Industrial 

Transitoria (AIT) 
DATOS CATASTRALES: 
Referencia Catastral: 00173A100YJ26G0001JU 
Localización: Partida Coloco 5 

 
SUPERFICIES: 
Superficie suelo: 3.728 m2s Edificabilidad: 3.031 m2t 
Superficie ocupada: 3.031 m2s Superficie libre: 697 m2s 
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AIT Nº 8 Aparcamiento de camiones 

 
 

PLANEAMIENTO URBANÍSTICO: 
Clasificación suelo: Suelo no urbanizable 

(SNU) 
Calificación suelo: Actividad Industrial 

Transitoria (AIT) 
DATOS CATASTRALES: 
Referencia Catastral: 000710200YJ26E0001SS 
Localización: Partida Regancho del 2 

 
SUPERFICIES: 
Superficie suelo: 4.936 m2s Edificabilidad: 262 m2t 
Superficie ocupada: 262 m2s Superficie libre: 4.674 m2s 
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AIT Nº 9 Manufactures de la Fusta S.L. y Logival S.L.  

 
 

PLANEAMIENTO URBANÍSTICO: 
Clasificación suelo: Suelo no 

urbanizable (SNU) 
Calificación suelo: Actividad Industrial 

Transitoria (AIT) 
DATOS CATASTRALES: 
Referencia Catastral: 002230300YJ27A0001TH 
Localización: PD Foia La 1 [D] 
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Referencia Catastral: 002230100YJ27A0001PH 
Localización: PD Foia La 1 

 
Referencia Catastral: 002230200YJ27A0001LH 
Localización: PD Foia La 2 

 
SUPERFICIES: 
Superficie suelo: 14.591 m2s Edificabilidad: 7.897 m2t 
Superficie ocupada: 7.500 m2s Superficie libre: 7.091 m2s 
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ANEXO II. EVALUACIÓN PREVIA DE EFECTOS SIGNIFICATIVOS  
EN EL MEDIO AMBIENTE 
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ASUNTO: MODIFICACIÓN NÚMERO 19 DEL PLAN GENERAL DE PICAÑA (VALENCIA) 

 

INFORME TÉCNICO: 

Antecedentes 

Con fecha 14 de diciembre de 2020, el Servicio Territorial de Urbanismo de Valencia remitió 

petición de informe sobre el expediente del asunto en lo relativo a las competencias de esta 

Dirección General. Se facilita la documentación de éste a través de enlace web. 

Como consecuencia de la apertura del proceso de consultas a las distintas administraciones en 

noviembre de 2014, la entonces Subdirección General de Planificación y Proyectos del Ministerio 

emitió informe de fecha 9 de diciembre de 2014, en el que se exponía la necesidad de subsanar la 

documentación del Plan de manera que se especificara la legislación vigente ferroviaria y se 

reflejara, tanto en texto como en planos, las limitaciones que la misma impone a los terrenos que 

se ocupen por infraestructuras pertenecientes a la Red Ferroviaria de Interés General. 

El objeto de la modificación a que hace referencia el asunto de este informe comprende la 

corrección de un error gráfico del planeamiento en el límite con Torrent así como el 

establecimiento del régimen urbanístico de las actividades industriales existentes implantadas en 

suelo no urbanizable en el término de Picaña. 

Planificación ferroviaria 

Por el ámbito objeto de la modificación del Plan discurren las líneas ferroviarias de Alta Velocidad 

pertenecientes a la Red Ferroviaria de Interés General (RFIG) Madrid-Valencia y Valencia-Alicante.  

Consultando la documentación se comprueba que no se ha atendido a los requerimientos 

efectuados en el informe de diciembre de 2014. Desde esta Dirección General se manifiesta que 

siguen siendo válidas las conclusiones del citado informe. 

Conclusiones 

A la vista de las circunstancias expuestas, se debe modificar el Plan presentado para que refleje, 

tanto en texto como en planos, la línea ferroviaria y sus servidumbres. Además, se debe hacer 

mención a la legislación estatal ferroviaria vigente de aplicación (Ley 38/2015, de 29 de 

F
IR

M
A
D

O
 p

o
r 

: 
G

IL
 O

R
T
IZ

, 
A
L
V
A
R
O

. 
A
 f

e
ch

a
: 

1
5
/
1
2
/
2
0
2
0
 0

5
:5

0
 P

M
F
IR

M
A
D

O
 p

o
r 

: 
L
O

P
E
Z
 G

O
N

Z
A
L
E
Z
, 

A
L
B
E
R
T
O

. 
A
 f

e
ch

a
: 

1
6
/
1
2
/
2
0
2
0
 0

8
:5

1
 A

M
T
o
ta

l 
fo

li
o
s:

 2
 (

1
 d

e
 2

) 
- 

C
ó
d
ig

o
 S

e
gu

ro
 d

e
 V

e
ri

fi
ca

ci
ó
n
: 

M
F
O

M
0
2
SC

A
E
D

3
D

9
0
2
B
2
8
0
9
D

E
9
1
1
0
5

V
e
ri

fi
ca

b
le

 e
n
 h

tt
p
s:

/
/
se

d
e
.m

it
m

a
.g

o
b
.e

s

Informacion: Documento aportado por el usuario.

Id: GVA-APLANDM-1578274 Cod. Verificació: D8YZ8VXX:PGI8SFT8:4KK8599S

URL Verif: https://oficinavirtual.gva.es/oficina_tactica/

RESOLUCIO ALTRES ENS

La comprobación de la autenticidad de este documento y otra información está disponible en https://picanyamesfacil.sedipualba.es/

Código Seguro de Verificación: J2AA JTRP 474D 94XK 39L2AJUNTAMENT DE PICANYA

FIRMADO POR

CA
RL

OS
 A

UB
AN

 N
OG

UE
S

29
/1

2/
20

20
 (s

eg
ún

 e
l f

irm
an

te
)

SELLO

Aj
un

ta
m

en
t d

e 
Pi

ca
ny

a 
OF

IC
IN

A 
DE

 R
EG

IS
TR

O 
DE

 
AJ

UN
TA

M
EN

T 
DE

 P
IC

AN
YA

 D
E 

EN
TR

AD
A 

Nº
 4

61
1 

FE
CH

A 
29

/1
2/

20
20

. C
op

ia
 a

ut
én

tic
a

29
/1

2/
20

20
 1

2:
12

Pág. 2 de 3

DILIGENCIA: Para hacer constar que el presente documento ha sido aprobado provisionalmente 
 por el Ayuntamiento en Pleno, en sesión de fecha 20 de enero de 2022

https://picanyamesfacil.sedipualba.es/firma/infocsv.aspx?csv=J2AAJTRP474D94XK39L2
https://picanyamesfacil.sedipualba.es/firma/infofirmante.aspx?idFirmante=4072255&csv=J2AAJTRP474D94XK39L2
https://picanyamesfacil.sedipualba.es/firma/infofirmante.aspx?idFirmante=4072256&csv=J2AAJTRP474D94XK39L2


   

    

   

   

 

  
MINISTERIO 

DE TRANSPORTES, MOVILIDAD  
Y AGENDA URBANA 

 

 

 

 

septiembre, del sector ferroviario y Reglamento del Sector Ferroviario, aprobado por Real Decreto 

2387/2004, de 30 de diciembre).   

Finalmente, de no haberlo hecho antes, debe remitirse el Plan a ADIF, por ser el administrador de 

las infraestructuras ferroviarias. 
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Direcció Territorial de València

Gregorio Gea, 27. - 46009 València
www.gva.es

Exp. R5_2021

NR: CA-gm

S.R.: GVA-APLANDM-1578274

URB1548

Assumpte: sol·licitud d'informe acústic

INFORME-REQUERIMENT RELATIU A L’EXPEDIENT DE MODIFICACIÓ NÚM 19 DEL PLA
GENERAL DE PICANYA

Amb data 1 de febrer de 2021 va tindre entrada en la Secció de Qualitat Ambiental la sol·licitud

d'informe sectorial de l’instrument de planejament urbanístic abans mencionat.

Revisada  la  documentació  existent  en  https://ovius.gva.es/oficina_tactica/?idioma=ca_ES  #  inicio  

s'observa que no figura l’estudi acústic. A fi de poder emetre l’informe en matèria de contaminació

acústica, hauran d'aportar-ho. El contingut mínim ve especificat en l'apartat B) de l'annex IV de

Decret 104/2006, de 14 de juliol, del Consell, de planificació i gestió en matèria de contaminació

acústica.

EL CAP DEL SERVEI TERRITORIAL

DE MEDI AMBIENT

CSV:21H6I74L-U9UQ7EGD-2FEL27Q9 URL de validación:https://www.tramita.gva.es/csv-front/index.faces?cadena=21H6I74L-U9UQ7EGD-2FEL27Q9
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DIRECCIÓN TERRITORIAL DE VALENCIA

Secció Forestal: Vies Pecuàries

Expte/Ref GVA-APLANDM-1578274
Nº Ref. Sección Forestal URB 1548
Término municipal: PICANYA

INFORMEINFORME DEDE LALA UNIDADUNIDAD DEDE VÍASVÍAS PECUARIASPECUARIAS DELDEL SERVICIOSERVICIO
TERRITORIALTERRITORIAL DEDE MEDIOMEDIO AMBIENTE  DE  LA MODIFICACIÓN  19  DELAMBIENTE  DE  LA MODIFICACIÓN  19  DEL
PLAN GENERAL DE PICANYA (VALENCIA)PLAN GENERAL DE PICANYA (VALENCIA)

Vista la solicitud formulada por el Jefe del Servicio Territorial de Urbanismo de Valencia
relativa a la Modificación 19 del Plan General del municipio de Picanya, y en el ámbito de las
competencias en materia de vías pecuarias que tiene asignada esta unidad administrativa de
la Sección Forestal, se emite el presente INFORME:

Conforme al Proyecto de Clasificación de las vías pecuarias del término municipal de
Picanya, aprobado por Orden de la Conselleria de Agricultura y Pesca de 8 de septiembre de
1989 (DOGV de 4/10/1989), en el municipio están clasificadas las siguientes vías pecuarias: 

• Vereda del Camino de la Pedrera con tramos con 20 y 10  metros de anchura legal

• Vereda del Barranco de Chiva con 20 metros de anchura legal

• Vereda del Barranco de Chiva /Vereda de Alaquàs con10 metros de anchura legal

• Colada-Azagador de la Florentina con 6 metros de anchura legal

• Colada-Azagador de la Florentina/ Colada del  Camino de Picanya con 3 metros de
anchura legal

• Colada-Azagador de Faitanar con 2,25 metros de anchura legal

El objeto fundamental y primero de la Modificación nº 19 del Plan General de Picanya
consistía en corregir un error gráfico del planeamiento en el límite con Torrent y en posibilitar
la reforma integral y, en su caso la ampliación, de las naves actualmente existentes sobre
suelo no urbanizable, recogidas dentro de una categoria especial de SNU denominada Zona
de Actividades Industriales Transitorias (AIT).

Como consecuencia  de la tramitación del expediente elaborado para el proceso de
Evaluación  Ambiental  yTerritorial  Estratégica  y  del  proceso  de  consultas  a  las  distintas
administraciones, el objeto de esta Modificación Nº 19 del Plan General de Picanya mantiene
la finalidad de corregir el error gráfico del planeamiento en el límite con Torrent, y se abandona
el propósito primero de posibilitar la reforma integral y, en su caso, la ampliación de las naves
de la zona de Actividades Industriales Transitorias (AIT) actualmente existentes sobre suelo
no urbanizable merecedor de especial protección, mientras que en el caso de las situadas
sobre Suelo no urbanizable común establece las condiciones necesarias para su desarrollo y
futuro tratamiento en las condiciones indicadas en dicho proceso de evaluación ambiental. 

De esta forma, la propuesta inicial de Modificación Inicial  se adecúa a la normativa
existente (Ley 5/2014 de 25 de julio, de Ordenación del Territorio, Urbanismo y Paisaje, de la
Comunitat Valenciana y el Plan de acción territorial de ordenación y dinamización de la Huerta
de  València,  aprobado  por  Decreto  219/2018,  de  30  de  noviembre,  del  Consell)  y  así  la
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calificación de AIT se elimina del Plan General, y las áreas de AIT con numeración 1, 2, 3, 4,
5, 8 y 9 se pasan a calificar como Suelo No Urbanizable de Protección Agrícola o de Huertas y
Alquerias, según sea el caso.

Teniendo en cuenta que las AIT 1 y 3 se situaban colindantes por el  oeste con la
Vereda del Camino de la Pedrera, y que la AIT 9  era colindante por el norte con la Colada-
Azagador  de  la  Florentina/  Colada  del  Camino  de  Picanya,  y  por  el  este  con la  Colada-
Azagador de Faitanar y que en la última y definitiva versión de la Modificación 19 dichas zonas
han pasado a tener una clasificación de Suelo No Urbanizable de Protección Agrícola, desde
el punto de vista de la protección de las vías pecuarias no existe ninguna objeción puesto que
no existe afección alguna. 

Por todo lo expuesto, se emite informe favorable sobre  la Modificación 19 del Plan
General de Picanya.

VºBº DEL JEFE DE LA TÉCNICO DE 
SECCIÓN FORESTAL RECURSOS NATURALES

CSV:ZKL2LME9:6L2LYB48:QF3Z9UDS URL de validació:https://www.tramita.gva.es/csv-front/index.faces?cadena=ZKL2LME9:6L2LYB48:QF3Z9UDS

DILIGENCIA: Para hacer constar que el presente documento ha sido aprobado provisionalmente 
 por el Ayuntamiento en Pleno, en sesión de fecha 20 de enero de 2022



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

ANEXO IV. RESPUESTAS A LOS INFORMES 
 

 

 

 

DILIGENCIA: Para hacer constar que el presente documento ha sido aprobado provisionalmente 
 por el Ayuntamiento en Pleno, en sesión de fecha 20 de enero de 2022



MODIFICACIÓN Nº 19 DEL PLAN GENERAL DE PICANYA 
INFORME DE RESPUESTA A LAS ADMINISTRACIONES CONSULTADAS 
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La Modificación Nº 19 del Plan General de Picanya, tras completar previamente la fase 
de su tramitación ambiental mediante acuerdo de la Comisión de Evaluación 
Ambiental de 28 de julio de 2016, fue aprobada provisionalmente por el Pleno del 
Ayuntamiento de Picanya en sesión de 14 de noviembre de 2019, y posteriormente 
presentada ante el Servicio Territorial de Urbanismo de Valencia para que procediera 
a su aprobación definitiva. Este Servicio, con el fin de que la Comisión Territorial de 
Urbanismo de Valencia pueda proceder a esta aprobación en su papel de Órgano 
Sustantivo del expediente, ha solicitado a diversos organismos que informen sobre la 
propuesta. Acerca de estos informes de administraciones, respecto a los recabados 
hasta el momento, cabe decir lo siguiente. 
 

INFORME Nº 1 

FECHA: 29/12/2019 
R.E.: 4611 
INTERESADO: MINISTERIO DE TRANSPORTES, MOVILIDAD Y AGENDA 

URBANA. DIRECCIÓN GENERAL DE PLANIFICACIÓN Y 
EVALUACIÓN DE LA RED FERROVIARIA. 

SOLICITA/EXPONE: 
a) Que se modifique el plan presentado para que se refleje, tanto en texto como en 

planos, la línea ferroviaria y sus servidumbres. 
b) Que se haga mención a la legislación estatal ferroviaria de aplicación. 
c) Que se remita el plan al ADIF en caso de no haberse hecho antes. 
 
INFORME: 
a) Se procede a modificar el plano de ordenación de la propuesta O-1. Ordenación. 

Calificación del suelo para reflejar los tramos de línea ferroviaria dependientes 
del Estado, así como sus zonas de servidumbre de acuerdo a la legislación 
vigente ferroviaria estatal. 

b) Se procede a incluir en la documentación escrita del plan la referencia expresa a 
la legislación vigente en materia de ferrocarriles de titularidad estatal. Para ello, 
se añade en el apartado de la memoria de la modificación 3. TERRITORIO el 
siguiente texto: 

En el caso de las líneas ferroviarias de Alta Velocidad pertenecientes a la Red 
Ferroviaria de Interés General (RFIG) Madrid-Valencia y Valencia-Alicante, 
los terrenos que la circundan están sujetos a las servidumbres estipuladas por 
la Ley 38/2015, de 29 de septiembre, del sector ferroviario, y el Real Decreto 
2387/2004, de 30 de diciembre, por el que se aprueba el Reglamento del 
Sector Ferroviario. 

De igual modo, en el apartado 6.2. Alcance documental de modificación, se cita 
que se añaden las líneas de servidumbre al plano O.1 Ordenación estructural. 
Usos Globales. Zonificación. 
Por último, se amplía el apartado 1.- Vías de comunicación del artículo 4.14.- 
Zona de suelo no urbanizable de protección de Sistemas (SNUPS) para recoger 
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las condiciones específicas de limitaciones a la propiedad establecidas por la 
legislación en materia ferroviaria sobre los terrenos adyacentes a las vías del 
ferrocarril de Alta Velocidad pertenecientes a la Red Ferroviaria de Interés 
General Madrid-Valencia y Valencia-Alicante a su paso por el término municipal. 

c) En la fase de evaluación ambiental del plan fue formulada la consulta pertinente 
al ADIF como administrador de esta infraestructura, a quien se hizo llegar 
también la documentación del plan. Este organismo emitió su informe en dicha 
fase en fecha 15 de enero de 2015. 

INFORME Nº 2 

FECHA: 15/01/2021 
R.E.: 159 
INTERESADO: SERVICIO DE GESTIÓN DE ESPACIOS PROTEGIDOS. 

SOLICITA/EXPONE: 
a) Que la corrección de la línea de término municipal no presenta inconveniente 

desde el punto de vista ambiental. 
b) Que figure expresamente en el plan que las actividades que se ejerzan en suelo 

no urbanizable deben disponer de las infraestructuras que garanticen la gestión 
de las aguas residuales que produzcan según la normativa de aplicación, incluso 
la autorización de vertido por el organismo de cuenca. 

c) Que para las actividades en suelo no urbanizable que cuenten con licencia de 
actividad y cumplan la normativa de aplicación, el plan tendría que contemplar 
expresamente no sólo que sus construcciones están fuera de ordenación, sino 
que su actividad también. 

d) Se recuerda que la posible reclasificación de terrenos debe justificar la viabilidad 
del aumento de consumo de agua y emisión de aguas residuales que comporta, 
así como la obtención de los informes necesarios para esta justificación. 

 
INFORME: 

 Se amplía el apartado 2 del artículo 4.8 modificado por la propuesta para, 
además de recoger la obligación de depuración de residuos líquidos, cite 
expresamente la de contar con infraestructuras para tal fin y, en su caso, 
disponer de la autorización del vertido del organismo de cuenca. 

 Se considera que el plan general modificado, y en el ámbito de la presente 
propuesta de Modificación Nº 19, es el instrumento urbanístico adecuado para 
establecer el régimen de fuera de ordenación de las edificaciones existentes en 
los ámbitos de AIT que la propia modificación extingue, como así hace. En 
cambio, se considera que la figura de declaración expresa como “actividad 
fuera de ordenación” se trata de una determinación ajena al planeamiento 
urbanístico, sin encaje racional en el mismo, y sujeta a la normativa propia 
sobre actividades y licencias ambientales. No obstante, se añade una mención 
expresa de la supeditación de las actividades implantadas al régimen de fuera 
de ordenación por afecciones sectoriales de las construcciones que las acogen 
en el nuevo apartado e) de la Disposición Transitoria Primera de las Normas 
Urbanísticas del Plan General modificadas. 
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 Lo expresado en el informe parece mostrar una equivocación en la 
interpretación de la propuesta, pues la mención a pequeñas reclasificaciones 
de terrenos se refiere a la exposición informativa del planeamiento vigente 
homologado, y no a la propuesta de Modificación Nº 19 del mismo, que no 
propone ningún cambio de clase de suelo. 

INFORME Nº 3 

FECHA: 09/02/2021 
R.E.: - 
INTERESADO: CONSELLERIA. DE AGRICULTURA, DESARROLLO RURAL, 

EMERGENCIA CLIMÁTICA Y TRANSICIÓN ECOLÓGICA. 
DIRECCIÓN TERRITORIAL DE VALENCIA. 
SECCIÓN DE CALIDAD AMBIENTAL.  

SOLICITA/EXPONE: 
Que se aporte un Estudio Acústico relativo a la propuesta de planeamiento de 
acuerdo, al menos, al contenido mínimo especificado en el apartado B) del Anexo IV 
del Decreto 104/2006, de 14 de julio, del Consell, de planificación y gestión en materia 
de contaminación acústica. 
 
INFORME: 
El mencionado Decreto 104/2006 se refiere en el apartado B) de su Anexo IV a los 
instrumentos de Planeamiento Urbanístico en municipios sin obligación de realizar un 
Plan Acústico Municipal por tener una población inferior a 20.000 habitantes, como es 
el caso de Picanya. 
El cuerpo de este apartado distingue el contenido del Estudio Acústico a aportar para 
instrumentos de planeamiento general y los demás instrumentos de planeamiento. En 
el primer caso, básicamente, se entiende que el contenido debe incidir en mostrar las 
condiciones acústicas de los nuevos desarrollos urbanos y cambios en la clasificación 
del suelo comparados con la situación de partida, y las medidas previstas para mitigar 
posibles efectos indeseados por estas actuaciones. En los demás instrumentos, el 
contenido mínimo debe incluir la caracterización de la situación previa a la ordenación 
prevista, la de la situación posterior a ésta, y la representación gráfica de ambas. 
La Modificación Nº 19 del Plan General de Picanya no propone ningún nuevo 
desarrollo ni reclasificación de suelo, ni posibilita la implantación de nuevos usos en el 
territorio distintos de los ahora existentes. 
Su único objeto es corregir un error gráfico del planeamiento en el límite con el término 
municipal de Torrent y establecer el régimen urbanístico de las actividades industriales 
ya existentes implantadas en suelo no urbanizable en el término de Picanya que, en su 
mayor parte, pasan de su actual régimen de permisividad transitoria a la situación 
fuera de ordenación, mientras que tan solo dos de ellas mantienen si situación actual 
en las condiciones propias del suelo no urbanizable común. 
Es decir, la propuesta de planeamiento, por su propia definición de objetivos y su 
contenido normativo, no provoca ninguna variación de la situación acústica desde la 
situación previa a la prevista. Su alcance es jurídico, relativo al régimen urbanístico 
más restrictivo que se aplicará a la mayor parte de las construcciones ya existentes, y 
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relativo a la sujeción al régimen de actuaciones sujetas a Declaración de Interés 
Comunitario para las que quedan en suelo no urbanizable común. 
Por tanto, ante la nula variación entre la situación actual y la prevista, no existe materia 
sobre la que elaborar el Estudio Acústico solicitado, y su redacción resultaría fútil y de 
sentido contrario a los principios básicos de necesidad, eficacia y proporcionalidad en 
las actuaciones de las administraciones públicas. 

INFORME Nº 4 

FECHA: 16/04/2021 
R.E.: - 
INTERESADO: SECCIÓN FORESTAL: VÍAS PECUARIAS. 

SOLICITA/EXPONE: 
Que se emite informe favorable sobre la Modificación 19 del Plan General de Picanya. 
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